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la Sentencia en la que su hennana había sido condenada al pago de
cantidad y subsiguiente venta forzosa del piso -propiedad de
aquélla- de la Que aquél era ocupante. No se indica, sin embargo,
el título de ocupación, que bien pudiera ser. de existir, arrenda
miento, precario o concesión graCIOsa de la titular o bien contrato
o relación jurídica real de uso y habitación, títulos que, efectiva
mente, y como indica el Fiscal, pudieran ser fundamento y razón
para tener derecho a ser oído en la ejecución procesal forzosa, en
cuanto que, de no serlo, sería desposeído de un derecho sin la
necesaria audiencia y respuesta judicial, que el arto 24.1 de la C.E.
consagra como derecho y que la Sentencia 4/1985, de 18 de enero,
reconoció explícitamente a quienes intentan comparecer como
parte en un proceso de ejecución Qungue no fueran litigantes en
el proceso principal, siempre que, como aqui sucede, no hayan
podido serlo en éste y aleguen UD derecho o interés legítimo y
personal que pueda verse afectado por la ejecución que se trate de
llevar a cabo».

Este es. por otra parte, el sentido que hay que dar a la previsión
del legislador, quien en el art. 260 de la L.E.c. ordena por eUo
notificar las resoluciones judiciales, «cuando así se mande, a las
personas a quienes de refieran o puedan deparar perjuicio», norma
que reilera el ano 270 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

3. La cuestión. pue~ que aquí se plantea, dados los anteceden·
tes expuestos. es si al que recurre se le ha negado la posibilidad de
defenderse en juicio contradictorio y si la consecuencia -indefen~
SiÓD- ha sido realmente provocada o causada por la providencia
que ahora se impugn.a. es decir, la que le negó el nombramiento de
Abogado y Procurador por .no ser parte en el proceso y ello por
exclusiva determinación del órgano judicial, puesto que~
IÓ$Íco indicar que no basta aducir indefensión para esumarla
eXIstente. si luego se acredita Q.ue esa oponunidad de defensa se
tuvo, o bien que de la situaCIón final creada baya podido ser
concausa determinante la propia conducta procesal del interesado
que reclama. Porque. en definitiva, la garantía del art. 24.1 de la
c.E. es la del acceso a la jurisdicción y al ,proceso 't. es claro que si
el interesado tuvo esa posibilidad, pudIendo utilizarla para su
defensa -de él o de su representada, 51 es que legalmente lo fueea
r no lo hizo así. la consecuencia no puede ser otra que la de
rechazar el amparo que indebida e intempestivamente se impetra
del Tribunal.

En este sentido, la actitud y componamiento del recurrente no
se ajusta a las reglas de la buena fe procesal (art. 11 L.O.P.J.) en su
conducta ante la propia jurisdicción a la que ahora reprocha
haberle causado indefensión, independientemente de la buena fe
también exigible en relación con la otra parte en el proceso
antecedente. Ya en fase anterior se atribuyó la propiedad del piso,
después negó serlo y ser apoderado de su hermana, luego que la

dueña podría ser su hermana. Más tarde, en acto de oonciliación.,
negaba esa cualidad en ambos. En otra ocasión. que había
adquirido él el piso, o que se había vendido a terceras personas. No
podía, pues, alegar ignorancia de la pretensión ajena.

Pero la oponunidad más evidente -para alegar Y defenderse, él
o a su hermana-la tuvo en la citada conciliación, de cuya demanda
o solicitud tuvo cabal noticia por el 1'" traslado y penana!
comparecencia y, sobre todo, cuando recibió la cédula de emplaza~

miento y copia de la demanda, en el piso en cuestión, interpuesta
por la Comunidad contra su hermana, propietaria por escritura
pública de la vivienda y única persona que podría ser demandada
como deudora de las cuotas debidas a dicha Comunidad de
Propietarios. De la respuesta dada al Agente Judicial resulta que
incumplió el deber de trasladar la documentación a la hermana
propietaria, que se negó a decir dónde estaba ésta y, otra vez
mtroduciendo la confusión. que. era él el propietario.

Si así fuera en verdad y aun en la hipótesis más favorable de
admitir que ostentaba la representación de la dueña. es evidente
Que en uno y otro caso podía haber comparecido como parte
demandada en el proceso de reclamaciÓD de cantidad, abstracción
hecha de que alli la otra parte pudiera o no, quisiera o no, impugnar
su legitimación procesal o material" ya que hubo emplazamiento en
forma y, por tanto, ni él ni su hermana pueden alegar ahora
indefensión por falta de tutela judicial causada por el órgano
judicial en la providencia cuestionada cuando el Juez, antes, les
proporcionó esa tutela que, en cieno modo, despreció el recurrente
con su propia actuación. No puede ahora, pues. aducir una
indefensión fonnal cuando materialmente tuvo la oportunidad de
defenderse.

Los recursos, consigui~ntemente, deben rechazarse.

FA LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal ConstitucionaI.
POR LA AUTORIDAD QUE .LE CONFIERE LA CONSTITU
ClON DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar los recunos de amparo interpuestos por don Feli
ciano Díez Caro y por el Ministerio Fiscal.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos

ochenta y siete.-Gloria Begné Cantón, Angel Latorre Segura,
Fernando Gareia-Mon y González Regueral, Carlos de la Vega
Benayas. Jesús L.eguina Villa y Luis Lópa Guerra.-Firmados y
rubricados.

la sisuiente

El Pleno del Tribunal Constiluciona1, eompuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y doña Glona Bogué
Cantón, don Ansel Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente,
don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Eugenio DíOl Eimil, don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López
Guerra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En los recursos de ineonstitucinnalidad 285 y 292/19SS, inter
puestos respectivamente por el Parlamento de Cataluña y el
Parlamento del Pals Vasco m.nte a la Ley Orgánica 9/19S4, de 26
de diciemb"" eontra la actuación de bandas armadas y elemenlos
terroristas y de desarroUo del artículo 5S.2 de la Constitución. Ha
eomparecido el Letrado del Estado, Y ha sido Ponente el Magis
trado don Miguel RodrIguez-Piñern y Bravo-Ferrer, quien expresa
el parecer del Tribunal.

1. ANTECEDENTES

1. El 2 de abril de 1985 tuvo entrada en este Trihunal escrilo
del M. H. señor Miquel COU i A1entom, Presidente del Parlamento
de Cataluña, por el que, en ",presentaci6n de dicho Parlamento
interpone recurso de ineonstitucionalidad. m.nte a la Ley Orgánica

433 Pleno. Recusos de inconstitucionaJidad número 285 y
292/1985. Sentencia número 19911987. de 16 de
diciembre.

9/1984, de 26 de diciemb"" eontra la actuaci6n de bandas armadas
Y elementos terroristas y desarroUo del arL 55.2, y muy especia1
menteeontralosarts. 2.3,13.3,15.1,16,17.2, 21 y 22.1 ypreceptoa
eonexos por infringir los arts. 55.2, 25.1, 24, 17.3, 53.1, 20 y 117 de
la Conslltuci6n y 31.2, 38 y 32 del Estatuto de Autonomía de
Cataluña.

2. El Pleno del Parlamento de Cataluña, tras dictamen del
Consejo Consultivo de la Generalidad, por mayoría absoluta y en
eonvocatoria especifica, como dispone el art. 134 de su Reala
mento, adoptó en sesi6n celebrada el día 26 de marzo de 198~ el
Acuerdo de interponer recurso de ineonstitucionalidad eontra la
Ley Orgánica 9/1984, de 26 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado. de 3 de enero de 1985), Y muy espeeialmente eontra los
arts. 2.3, 13, 15.1, 16, 17.2 y 22.1 de dicha Ley Orgánica. La Mesa
del Parlamento en la misma fecha acordó que las manifestaciones
efectuadas durante el debate de la sesi6n plenaria, y especialmente
el contenido del escrito presentado por tres srupos parlamentarios
proponiendo la inclusión del art. 21 de la Ley OrKánica 911984
entre los artículos especialmente impugnados por el Parlamento de
Cataluña, podIan eontemplane en las a1euciones por acuerdo de la
Junta de Portavoces, la cual, en sesi6n cefebrada el día 29 de marzo
de 1985, aeord6 que el art. 21 de la Ley Orgánica 911984 fuera
incluido en la ",laci6n de los artículos especialmente impugnados.
la Mesa del Parlamento designó, como Comisionado, a los efectos
del arto 82.1 de la Ley OrKániea del Tribunal Constituciona1, a don
Miguel CoU y A1entom, l'residente del Parlamento.

3. En primer lugar, la demanda defiende la legitimidad del
Parlamento de Cataluña para interponer el recurso de ineonstitu
cionalidad contra la Ley Orgánica 9/19S4, pues determinados
preceptos de dicha norma legal afectan a1limbito de autonomía de
la Generalidad, por lo que en virtud de los arts. 162.1 a) de la
COnstiluci6n y 32.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
el Parlamento está le¡itimado para iniciar el preoente rocuno. So
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indica que la precisión contenida eo el arto 32.2 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional «A su propio ámbito de autonomíal+
sólo trata de evitar una eventual guerra de recursos de inconstítu
cionalidad entre Comunidades Autónomas. Una correcta interpre
tación de este inciso debe conciliar el mantenimiento de la
configuración constituciorial del recurso de ¡nconstitucionalidad
como control abstracto de normas y la obli&ada conexión entre el
objeto de la norma impugnada y el 6mbito de los intereses propios
de la Comunidad Autónoma que preteada interponer el recurso.
Como ha precisado el propio Tribunal ea sus Sentencias de 14 de
julio de 1981 y 23 de diciembre de 1982, la legitimación de las
Comunidades Autónomas para interponer el recuno de inconstitu
cionalidad no está al servicio de la reivindicación de la competen
cia violada. sino de la depuración del ordenamiento jurídico, y en
este sentido, se extiende 8 todos aqu~lIos supuestos en que se dé
una simple conexión material de la ley estatal y el ámbito
competencial autonómico. y ello ocurre en el presente caso ya que
la Ley Orgánica 9/1984 afecta al 6mbito de autonomJ8 de la
Generalidad en una serie de materias que pormenorizadamente se
mencionan.

4. El recurso defiende a continuación la inconstitucionalidad
de toda la Ley OrKánica 9/1984 por eatender que extieade la
aplicación del arto 35.2 de la Constitución a unos supuestos no
previstos por el mismo que sólo se refiere a las investigaciones
cornspondientes a la actuación de bandas armadas y elementos
terroristas. Esta suspensión individual es un instituto de eficacia
potencialmente permanente, aunque materialmente la misma se
proyecte so~re el núcleo del Derecho de excepción (arts. S~.1 y 116
de la ConstituClón), es dectr la suspenSIón de derechos fundamenta
les. Por ello, como instrumento de protección extraordinaria de la
seguridad del Estado, es una medida totalmeate acotada, de
interpre~ón restrictiva y sólo utilizable para la investigación de
las actuaCIones de las bandas armadas y elementos terroristas. Sin
embargo, la Ley ÜlJánica 9/1984 ha previsto la suspensión de los
derechos que autonza el arto SS.2 de la Co~.titución a delitos no
comprensibles en el concepto de actuación de bandas armadas y
elementos terroristas como son los relativos a la rebelión y a la
apología de los delitos que no coinciden necesariamente con
aquéllos a los que se refiere el citado precepto constitucional. sin
que pueda admitirse aquí la analogía.

En consecuencia, la Ley Orgánica 9/1984 y en concreto los arts.
13, 16 Y17.2 con conexión con su art. l. es inconstitucional porque
extiende a las personas implicadas en los delitos de rebelión y de
a""logia de los delitos comprendidos ea la propia Ley, la suspen
Slón de los derechos fundameatales reconocida en los arts. 17.2 y
18.2 y 3 de la Constitución suponiendo ello una violación del arto
SS.2 de la Constitución que limita la posibilidad de esa suspensión
para las personas relacionadas con investigaciones correspondien
tes a la actuación de bandas armadas y elementos terronstas.

S. Seguidamente la demanda defiende la inconstitucionalidad
de unos determinados articulos de la Ley:

1) Del arto 2.3 de la Ley Orgánica 9/1984 ~ue otorga efectos
a las Sentencias de Tribunales extranjeros sobre delitos de i8ual
entidad a los previstos en la Le)' para la apreciación de la
circunstancia agravante de la reinculencia establecida con el arto
10.1 S del Código Penal- por vulnerar los arts. 2S.1 y 24 de la
Constitución, pues la referencia al arto 2.3 a «delitos de igual
entidad» exige la aplicación del criterio de analogía que es contraria
al principio de legalidad penal establecido por el arto 2S.1 de la
Constitución. La disposiCión también vulneraria el arto 24 de la
Constitución, ea la medida en que el derecho de toda persona a
obtener la tutela efectiva de Jueces y Tribunales en el ejercicio de
sus derechos, con todas las garantías reconocidas por el arto 24.2 de
la ConstItUCIón, puede no haberse ....petado ante una jurisdicción
extranjera a cuya Sentencia se otorga automáticamente eficacia
ante los Tribunales españoles. Por toda ello el arto 2.3 de la Ley
Orgánica 9/1984 seria inconstitucional a! vulnerar tanto el princI
pio de l~lidad pena! del art. 2S.1 de la Constitución, como, de
zno,ncTQ. -d.irccto. o Jnd..irc~t4, c-l VÚUÜ1ÚU ue pluteu;iúIl jUWl-1al de los
derechos establecidos en el art. 24 de la Constitución.

2) Del arto 13 de la Ley Orgánica 9/1984, por estimar vacía de
contenido la garantía de «la necesaria intervención judiciab>
prevista en el arto 55.2 de la Constitución para la supuesta
aplicación de la suspensión derivada en Derecho. La intervención
judicial es una condición necesaria para que se materialicen los
elementos integrantes del instituto regulado por el art. SS.2 que
eXWria para cualquier supuesto de aplicación de la suspensIón
individual de garantías -la previa intervención judicial, instrumen
tada a través de la correspondiente resolución. este criterio seria el
mis ffi~i1,;iJ-rTdri- ~is-nDeñaóes-Í1iiuiaineniaies'co~das por
el texto constitucional y con el principio de protección Judicial de
los derechos.

Sin embargo, el arto 13 establece la necesidad de poner en
conocimiento del Juez antes de transcurrir las setenta y dos horas
de la detención la necesidad de prolongación del tiempo máximo

de detención preventiva hasta un plazo~o de otros ~iete días,
correspondiendo al Juez denegar o autonzar la detenCión. Esta
regulación no ~tizaplenamente la intervención judicial, pues la
resolución judicial sobre la prolongación de la detención preventiva
podría dictarse hasta veinticuatro horas después de transcurridas
las setenta y dos horas, tiempo máximo de detención lubcmativa
que permite el arto 17.2 de la Constitución. En este supuesto limite
una persona verla suspendida durante veinticuatro horas! sin
intervención judicial previa (y con UD posible pronunciamIento
contrario del Juez) su derecbo a la libertad. Un precepto le&al que
puede dar lugar a esta situación es contrario al art. SS.! de la
Constitución, y por ello es inconstitucional el art. 13 de la Ley
Orgánica 9/1984.

3) Del art. 16 de la Ley Orgánica 911984, también en relación
con la intervención judicial ¡>revista ea el arto SS.2 de la Constitu
ción, por permitir la suspenSIón del derecho de la inviolabilidad del
domicilio por los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado «Sin necesidad de previa autorización o mandato
judicial», aunque con comunicación inmediata al Juez competente
del re¡istro efectuado. En este caso, la violación del arto SS.2 de la
Constitución es clara porque no sólo no se contempla la interven
ción Judicial pre\ria, sino ni siquiera un control o intervención
judicial a posteriori. pues el Juez solamente tiene un papel
receptivo o pasivo. Resulta así manifiesta la inconstitucionalidad
del art. 16 de la Ley Orgánica 9/1984, al no garantizar la necesaria
intervención judicial que declara el an. 55.2.

4) Del art. 17.2 de la Ley Orgánica 9/1984, que permite que,
en caso de urgencia, el Ministro del Interior o, en su defecto, el
Director general de la Seguridad del Estado, ordene la observación
postal, telegráfica y telefónica, comunicándolo inmediatamente por
escrito motivado al Juez competente, quien de forma motivada
revocará o confirmará la resolución. Este supuesto permite la
suspensión del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones
reconocido en el art. 18.3 de la Constitución Española, sin respetar
la exigencia, derivada del arto SS.2 de la Constitución, de la
intervención judicial previa.. Ello supone la insconstitueionaJidad
del articulo 17.2 de la Ley Orgánica 9/1984, por contravenir el arto
5S.2 de la Constitución.

S) Del arto 15.1 de la Ley OrKánica 9/1984. Y ello por dos
razones: En primer lugar, en relacion con la intervención judicial
del art. SS.2 de la Constitución, pues la decisión sobre la incomuni
cación deberla ser adoptada por la autoridad judicial y no por la
autoridad gubernativa; en segundo lugar, por no respetar el
contenido esencial del derecho a la asistencia letrada a! detenido
previsto en el art. 17.3 de la Constitución. La incomunicación del
detenido puede afectar muy directamente al derecbo a la asistencia
letrada reconocido en el arto 17.3 de la Constitución, y a! respecto
el art. IS.I de la Ley Or$áftica 9/1984, se remite a los arts. S20 Y
S27 de la Ley de Enjuicwniento Criminal para los supuestos de
incomunicación, remisión que supone la integración de tales
preceptos en la Ley Orgánica 9/1984, por lo que resulta procedente
su examen en el presente recurso. El art. 527 de la Ley de
Enjuiciantiento Criminal dispone que el detenido preso, mientras
se halla incomunicado, no tendrá derecho a la comunicación o

.entrevista con su Abogado, y que en todo caso su Aboudo será
designado de oficio. El derecho a la asistencia letrada en los
supuestos de incomunicación del detenido queda sensiblemente
limitado, puesto que el detenido no puede des¡gnar libremente a su
Abogado, ni puede entrevistane reservadamente con ti al término
de la práctica de la diligencia en que el Abogado haya participado.
Ello desvirtúa el sentido del art. 17.3 de la COnstitución que utiliza
la expresión «asistencia de Abogado al detenido» en lugar de una
fórmula más difusa de «presencia del Abogado», por lo que para su
materialización resultaría indispensable la celebración de una
entrevista reservada entre el detenido y el Letrado. Por ello, el art.
IS.I de la Ley Orgánica 9/1984, al remitirse al art. S27 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, afecta al contenido esencial del
derecho a la asistcncia letrada reconocido por el art. 17.3 de la
Constltuc10n, derecho no suscepUOle oe ser suspenOlOo en V1rtua
de la aplicación del arto SS.2 del Texto constitucional. Por ello, el
arto 1S.l resulta inconstitucional, ""r contradecir tanto el art. SS.2
como el arto 17.3 de la ConstituClón.

6) Del art. 21 de la Ley Orgánica 9/1984, por vulnerar la
libertad de expreSIón reconocida en el art. 20 de la Constitución,
ampliando el contenido de la suspensión del derecho prevista en el
arto SS.2 de la Constitución e invadiendo facultades propias de los
Jueces y Tribunales, lo que es contrario a los arts. 24 y 117 de la
misma. En efecto, el cierre provisional o definitivo de medios de
comunicación se aproxima en la forma y contenido a una suspen
sión ináiviciuái cie- ia ii"oonaci cie expresión aei -atto zu de ia
Constitución para lo que no estaba habilitado el legislador orgá
nico. Además, opera un cierre provisional o deflllitivo de medios
de comunicación a iniciativa del ministerio Fiscal, que vincula al
Juez, no respetando la independencia de éste, en contradicción con
los arts. 24 Y 117 de la Constitución.
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7) Del arto 22.1 de la Ley Orgánica 9/1984, que establece la
suspensión automática del ejercicio para la función o cargo público
de la persona procesada por UD delito. comprendido en la Ley, por
no respetar 1l! especialidad de fuero para los miembros oe la
Asamblea Legislabva y 6rganos de gobierno de Cataluña prevista
en los arta. 31.2 y 38 de su Estatuto de Autonomla. El art. 22.1 seria
también insconstitucional al posibiliW' la suspensión automática
en el ejercicio de sus funciones de un Diputado del Parlamento de
Cataluña, lo que VII1neraria el principio de autonomla rea1amenta·
ria del Parlamento prevista por el arto 32 del Estatuto catalán, al
amparo del eual el Reglamento del Parlamento exige la mayoria
absoluta del Pleno para la suspensi6n de los Diputados en vlrlud
de UD Auto de procesamiento.

Se solicita la declaraci6n de inconstitucionalidad y correspon·
diente nulidad de la totalidad de la Ley y, en particular, de los ano.
2.3,13, IS.I, 16, 17.2,21 Y 22.1 Ypreceptos conexos con éstos.

6. Don Alberto Figueroa Laraudocoitia, Letrado del Paria
mento Vasco y en nombre y representación de éste, Ycumpliendo
Acuerdo del Pleno del mismo de 27 de febrero de 1985, mediante
escrito registrado en este Tribunal el dia 4 de abril de 1985,
promueve recurso de inconstitucionalidad (al que se asignó el
número 292/198S) contra la Ley Orgánica 9/1984, de 26 de
diciembre, relativa a la actuaci6n de las bandas armadas y
elementos terroristas, que desarrolla el arto SS.2 de la Constituci6n,
recurso circunscrito a los arta. 1, S, 11, 13, IS, 16, 17, 19.3,20,21
Y22.1, YeUo por entender que dicba Ley rebasa las previsiones del
art. 55.2 de la Constituci6n, y contraria a los arts. 9.3, 17.3,24.1,
117.1 y 120.2 de la ConstituCl6n, los arta. 14.lb) y 34 del Estatuto
de Autonomla del Pals Vasco, as! como el Pacto Internacional de
Derecbos Civiles y Politicos y el Convenio para la Protecci6n de los
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales.

7. En una primera parte de alegaciones de carácter procesal, el
recurso defiende la legitimaci6n del Parlamento Vasco para plan.
tear el presente recurso. Se sostiene que dado el carácter de defensa
objetiva de la Constitución del recurso de inconstitucionalidad, la
limitación a su ejercicio por las Comunidades Autónomas del arto
32.2 de la Consbtuci6n resulta de muy dudosa constitucionalidad,
pues la l~timaci6n de las Comunidades Aut6nomas es una
manifestación del principio cooperativo que la Constitución ha
establecido al regular la relaci6n entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. Partiendo del art. 162.1 de la Constituci6n, el Parla
mento Vasco está legitimado para impugnar la Ley Orgánica
9/1984. AdemAs, según el Tribunal Constitucional, una Comuni·
dad puede impugnar aquellas leyes del Estado que se refieren a
materias sobre las que bene atrihuidas cienas competencias, pues
las leyes del Estado ~ueden condicionar una actuaci6n presente y
futura de la ComUDldad como poder público autónomo. Como
motivos de conexión existentes en el presente caso están en primer
lugar la competencia relativa a la policia aut6noma a la que
corresponde el mantenimiento del orden público dentro del territo
rio autonómico, y la policía autónoma puede utilizar los mecanis-
mos extraordinarios previstos en la Ley Orgánica 9/1984, lo que
demuestra que se traia de una ley que puede afectar al propio
ámbito de autonomla del Pals Vasco. Otros puntos de conexi6n son
1O!J ~ferentes a la suspensión en el ejercicio de la función o cargo
publico, lo que afecta al fuero especial al que están sometidos los
mIembros del Parlamento y Gobierno Vasco e incide en el Estatuto
de Autonomla y en las competencias de la Comunidad Aut6noma
del País Vasco, afectando directamente al ámbito de las garantías
que ostentan los poderes públicos para un ejercicio efectivo del
autogobierno. También existen competencias en materia de asocia·
ciones, ya eUa se refieren los arta. 5 Y20 de la Ley Ordnica 9/1984.
La Comunidad Autónoma tiene competencia en reTación con los
6~os jurisdi~ona1es en el País Vasco y también algunas
relativas a medios de comunicación social de la Función PUblica
Por ello se entiende ~lenamente fundada la legitimación del
Parlamento Vasco para Interponer recurso de inconstitucionalidad
con.tra la Ley Or¡ánica 9/1984, de 26 de diciembre.

!S. Ha.Jo la rúbrica «planteamiento genera!», el recurso sostiene
que la Ley Orgánica 9/1984 está fundamentada en unas bases que
~ultan contradictorias con principios constitucionales que deben
lnfonnar todo el ordenamiento jurídico, teniendo por tales bases el
arto 55.2 de la Constituci6n, el eual rodea de importantes cautelas
la suspensi6n de determinados derechos que la Constituci6n
~noce, estableciendo un marco rigido en el cual aquella suspen·
Sl6n debe desenvolverse. En opini6n del Parlamento Vasco la Ley
Orgánica 9/1984, de 26 de diciembre, es una Ley q~e, aun
furid!'mentada en el art. SS.2 de la Constituci6n, rebasa sus
preVISIOnes, y resulta, en conjunto, contraria al orden constitucia.
nal, pu~ se ha interpretado el art. 55.2 de una forma extensiva y
expanSIva y, en consecuencia, inconstitucional, desbordándose los
po~ibles derechos suspendihles y los supuestos, a los que puede
aplicarse la suspenSl6n. La Ley Orgánica 9/1984 ha desbordado
ampliamente el margen de habilitaci6n conferido en el arto 5S.2
(margen que, por otra parte, seria preciso interpretar de forma

restrictiva) y, amparándose en UD objetivo refundidor, ha incorpo
rado al estncto núcleo de posibilidades constitucionales previstas
otras materias -tanto en el ámbito de a.Plicación de la Ley, como
de disposiciones ¡enerales o normal procesales-, regulándolas
todas de manera conexa y extendiendo, en definitiva, con un claro
sentido expansivo, el estricto campo habilitado por el art. 55.2 de
la Constitución.

Se afirma también que la Ley Ordnica impugnada utiliza una
~ca de tipificación delictiva que óa lugar a un inmenso ámbito
de aplicación de la misma y las consecuencias de la indetermina
ci6n o falta de certeza de la Ley se traducen en quebranto del
derecho público y subjetivo de la seguridad (particularmente el arto
17.1 de la Consbtución, en relaci6n con los arta. 1, 7, 9 y 10 de la
Ley OI¡lnica 9/1984). As! ocurre en particu\ar con la consa¡¡raci6n
del tipo penal de «delitos de colaboraci6n en actividades terroristas
o rebeldes» establecido en el art. 9 de la Ley Orgánica 9/1984.
Acciones que podrán ser calificadas de consbtutivas de encubri
miento, complicidad, inducción o cooperación necesaria, son
confIguradas como un delito penal autónomo, extendiendo asi su
1mbito de aplicaci6n de forma extraordinaria y utilizando términos
imprecisos que facilitan una aplicaci6n expansiva de la Ley. '

Para el recurrente la Ley Orgánica impugnada supone en la
práctica una quiebra del principio de igualdad, en la linea del
privilegio negativo, a través de la creación de un auténtico Derecho
especial para una determinada caleforia de delincuente. La Ley
Orgánca 911984 implica ~ue determinados ciudadanos -todos los
presuntamente comprendidos en el 1mbito del arto I de la Ley
están situados, por principio, en el marco de actuación del llamado
«privilegio negativOlO, sometiéndose a UD tratamiento «privile
gIado» en el tratamiento jurisdiccional de su conducta o activida
des, con restricciones especiales en el ejercicio de derechos no
suspendidos, como el derecho a la asistencia de Abogado en las
diligencias policiales (art. 17.3 de la Constitución), el derecho a la
defensa (art. 24.2 de la Constituci6n) y el beneficio del habeas
corpus. La anterior restricción de derechos se realiza en relación
con una categoría de ciudadanos que gozan, como todos, de la
presunción de inocencia, y quien decide la aplicación o no de estas
medidas restrictivas en el ejercicio de sus derechos son los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad, es decir, la autoridad gubernativa. EUo
significa no sólo una limitación de ese valor superior del ordena
miento juridico que es la libenad, sino también de la seguridad, y
en relaCIón con ella de la igualdad, puesto que las discriminaciones
que la Ley produce -y que con su carácter expansivo pueden Uegar
a ser de aplicación a mtles de ciudadanos- resultan no razonables.

AdemAs, se afirma que la Ley Orgánica 9/1984, de 26 de
diciembre, no establece procedimientos que garanticen «la necea..
ria intervenci6njudicia!» exigida por el art. 55.2 de la Constituci6n.
Intervenir significa, inequívocamente, tomar parte en un asunto de
la naturaleza que sea, y no significa controlar ni mucho menos ser
mero receptor de comunicaciones. Sin embar¡o, a lo largo de la Ley
se comprueba que no se ha mantenido la exi¡encia de una necesaria
intervención judicial, tal no puede entenderse la prevista en- el art.
13, que es mera comunicación sin inmediación, la del arto 16 o la
del art. 17. Por todo eUo la regulaci6n de la mecesaria intervenci6n
judiciabt que la Ley efectúa resulta claramente anticonstitucional.
. De todos estos razonamientos el recurso deduce que resultarian
lOconslltuclOnales los ..spectos fundamentales de la Ley Orgánica
9/1984".

9. A continuación la demanda especifica unos motivos de
inconstitucionalidad referidos a artículos concretos de la Ley::

1) Se defiende la inconstitucionalidad del art. 1 de la Ley
Orgánica 9/1984 por estimar que contraviene lo dispuesto en el art.
55.2 de la Consbtuci6n y los principios de legalidad y seguridad
juridica del arto 9 de la misma. Dicho art. 1 se refiere a delitos que
sobrepasan tda actuación de bandas armadas o elementos terraria-
las» que menciona el art. 55.2 de la Constitución. Asi ocurre
cuando se incluye la apologla del delito, que es UD delito indepen
diente de la acuvidad terrorista, o cuando se incluye en el ámbito
de la Ley el supuesto de la rebeli6n. La conexi6n de este art. 1 con
el resto de lo previsto en la Ley Orgánica supone la creaci6n de UD
1mbito de aplicaci6n de la excepcionalidad del art. 55.2 de la
Constitución, que excede mucho de las ~visiones constituciona
les, y eUo con el agravante de la indeterminaci6n que desconoce los
principios juridicos de interdicci6n de la analo&fa.o de meticulosa
concreción de las acciones y omisiones punibfés. Este motivo de
inconstitucionalidad, en relaci6n al ámbito de aplicaci6n de la Ley,
debe bacerse extensible a todos los articulos sobre los que se
formulan otras causas de inconstitucionali<1ad.

2) Se sostiene la inconstitucionalidad de los arta. 5 y 20 de la
Ley Orgánica 9/1984 por infracci6n de lo dispuesto en los arta.
22.1,2 Y4 de la Consbtuci6n y del principio de seguridadjuridica
del art. 9.3 de la misma. Según el Parlamento Vasco, la Constitu
ción reserva la potestad de disolver asociaciones únicamente para
aquellos casos en 'Iue las mismas carezcan de sentido al margen de
fines o medios liCItas, es decir, cuando su ámbito sea exclusiva-
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mente delictivo, bien porque lo _n sus fines, bien porque lo sean
SUS medios, bien porque lo sean ambos, pero DO es tan cllro que
pueda sancionarse de igual manera a aquellas asociaciones que
tienen un ámbito «no exclusivamente ilíCito», cuando ni IUS fines
ni sus medios lo sean, aunque existan actividades o amduetas que
ai lo sean. En este sentido, el arto 5 de la Ley Or¡á.nica 9/1984, al
no exigir que las conductas asociativas que enumera constituyan un
medio, expreso o tácito, o un fin manifie&to o encubierto de la
asociación. vulnera el an. 22.2 y 4 de la Constitución y, por tanto,
d propio arto 22.1 de la misma. Por otro lado, la absoluta vaguedad
e unprecisión de este artieuJo infri"lO el l'riJ>cipio de seguridad
juridica (an. 9.3 de la Constitución). También resulta cont..,uu al
arto 24.2 de la Constitución la atribución de competencia en favor
de la Audiencia Nacional en orden a delimitar la disolución o
suspensión de actividades. Por las mismas razones se cuestiona la
constitucionalidad del arto 20 de la Ley Or¡á:tica 9/1984, refendo
a la suspensión de las asociaciones. que vulnera el art. 22.2 de la
Constitución. con la circunstancia agravada de la no exi&encia
expresa de la declaración de licitud previa.

3) Se sostiene la inconstitucionalidad del an. 11 de la Ley
Or¡ánica 9/1984 por infracción de los arts. 24.1 y 152.1 de la
Constitución y de los arts. 14.1 b) Y 34 del Estatuto de Autonontia
del País Vasco. El arto 11 de la Ley Or¡ánica 9/1984 atribuye
competencias exclusivas para la instrucción, conocimiento y fallo
de los delitos comprendidos en el ámbito de la misma en favúr de
la Apdiencia Nacional,lo cual viola el arto 152.1, segundo y tercer
llárrafos, de la Constitución, así como los arts. 14.1 b) Y 34 del
Estatuto de Autonomía para el País Vasco, según el cual la
competencia de los Ófl3nos judiciales en el País Vasco se extiende
en el orden penal a todas las instancias y grado'S, con excepción del
recurso de casación y revisión., y que el Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad se agotarán las sucesivas lnstancias
judiciales. Además, la consiBuiente ausencia de mediación judicial
supone un serio inconvemente a la efectividad de la tutela y
dificulta extraordinariamente el ejercicio del derecho de habeas
corpus, dada la competencia reconocida a los Juzgados Centrales de
Instrucción, lo q.ue impostoilita la inmediata verificación de la
le¡alIdad y condIciones de la detención, complica el acceso de los
ciudadanos a la autoridad judicial y hace inefectivo el derecho a la
tutela judicial (art. 24.1 de la Constitución).

4) Se defiende la inconstitucionalidad del an. 13 de la Ley
Orgánica 9/1984 por estimar que infringe los arts. 55.2, 24.1, 117.1,
120.2 y 24.2 de la Constitución, el arto 9.3 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos y el arto 5.3 del Convenio para la
Protección de Derecbos Humanos y Libertades Fundamentales. No
existe correspondencia entre lo que el arto 55.2 define como
«necesaria intervención judiciabo y la regulación que el an. 13 de
la Ley OrJánica 9/1984 realiza de la participación del Juez en la
prolongaCIón de la detención preventiva, pues concretar la inter
vención judicial en la simple comunicación al Juez implica una
pura y simple desnaturalización de la previsión consutucional.
Además puede existir un plazo de tiempo en que al detenido se le
prolonga la detención sin que medie intervenCIón judicial, cuando
la detención se prorrogue más allá de las setenta y dos horas y el
juez aún no haya denegado o autorizado la prolongación propuesta.
Es necesario que el Juez pueda obtener información mínimamente
contrastada, 10 que exige que el detenido comparezca ante la
autoridad judicial, mientras que en la regulación del an. 13 de la
Ley OnoáDlca 9/1984 la decisión que adoptará el Juez se fundamen·
tará sólo en la información que le suministre la fuerza policial
actuante. por 10 que la tutela judicial al respecto carece de garantías
al faltar la inmediación, y no puede ser efectiva. En cuarto lugar,
en relación con el plazo. se menciona el art. 9.3 del Pacto
Internacional de Derecbos Civiles y Políticos y el an. 5.3 del
Convenio para la Protección de Derechos Humanos y Libertades
Fundamentales, ambos ratificados por España, que requieren la
conducción del detenido ante la presencia Judicial en el plazo más
breve posible. Esta prolongación injustificable del tiempo de la
detención gubernativa no es compatible con la presunción de
inocencia, o con el derecho a no prestar declaración o no confesarse
culpable del arto 24.2 de la Constitución. Finalmente, la suspensión
del derecho del arto 17.2 de la Constitución debe estar fundamen·
tada en la necesidad derivada del buen término de las investigacio
nes relacionadas con bandas (art. 55.2 de la Constitución), 00
pudiendo entrar en este ámbito los apologistas.

5) Se alega la inconstitucionalidad del art. 15 de la Ley
Or¡á.nica 9/19A4 por inobservancia de lo dispuesto en los arts. 17.3,
24.1 y 2 y 53.1 de la Constitución, y de los arts. 9 Y 14 del Pac10
de los Derechos Ovil.. y Politicos y 5 y 6 del Convenio de Roma
y, como consecuencia de esto último, por violación del an. 10.2 de
la Constitución. La facultad de la autoridad IUbernativa de
proceder, sin necesi<lad de ¡nvia autorización o mandato judicial,
a la inmediata detención de los presuntos responsables de las
accioDes a c¡ue se refieie el articulo primero de la Ley y a ordenar
la incomurticaciól:l del detenido por el tiempo que esume necesario

mientras lO compIe1an las diligencias, resulta constitucionalmente
inadmisible partiendo de los principios constitucionales de igual
dad, libertad, presunción de inocencia e interdicción de la arbitra
riedad. Además al decidirse la incomunicación se afecla el derecho
a la asistencia letrada, reconocido en los arts. 17.3 Y 24.2 de la
Constitución, pues la remisión al arto 527 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal oi&nifica que el incomunicado 00 puede gozar de
la asis1encia técnica de 1111 Abogado de su elección, ni comunicarse
directa y bbremente con ~I. siendo as! que el derecbo constitucional
a la asistencia letrada debe ser respetado en su contenido esencial.
De acuerdo ala Ley Or¡ánica 9/1984, no «todou (art. 24.2), sino
tan solo los dctemdos no incomunicados tendJian derecho a la
plena asistencia de Letrado, con infracción de los arts. 17.1 y 24.2
de la Constitución, y con la circunstancia adicional de que la
incomunicación tiene origen en una simple decisión policial.

6) Se defiende la inconstitucionaIidad de los arts. 16 y 17.2 de
la Ley Or¡ánica 9/1984 por violación del arto 55.2 de la Constitu
ción. pues una interpretación sistemática de este articulo Ueva a la
conclusión de que el control judicial del ejercicio por parte de la
autondad gubernatIva de las potestades que la Ley recurrida le
atribuye, habría de ser previo y preventivo, 'f no meramente
reparador, no bastando por ello el mero conocimlento a posteriori.
De ahí que ni el art. 16, ni el arto 17.2 de la Ley Or¡á.nica recurrida
sean compatibles con la Constitución.

7) Se defiende la inconstitucionalidad del arto 19.3 de la Ley
Or¡ánica, por estimarse que infrin8e los arts. 24.2, 117.1 Y 3 Y 124.1
de la Constitución. Exte precepto consagra un privilegio del
Ministerio Fiscal confiriendo a su recurso fuerza para peralizar la
ejecución de la resolución judicial a que se refiere. Ello supone una
qwebra del principio de igualdad procesal de las partes, Y una
ausencIa de las debidas garanttas, y además coloca al Ministeno
Fiscal, que ha de velar por el cumplimiento de las resoluciones
judiciales, totalmente a1lDlU1en del papel definido por el an. 124
de la Constitución.

8) Se define la inconstitucionalidad del an. 21 de la Ley
Or¡ánica 9/1984 por infracción de los arts. 20.1 d), 20.5, 24.1, 55.2
Y 117.1 y 3 de .la Constitución y de los principios de legalidad Y
segundad Jurid1Cll contemplados en el an. 9.3 de la misma. El
precepto relativo a la clausura de medíos de difusión afecla al an.
20.1 de la Constitución, para que no autorice a su suspensión el art.
55.2 de la misma, estando constitucionalmente preVtsta la suspen·
sión del an. 20 en relación con el estado de excepción o de sitio.
Fuera de este supuesto no existe habilitación constitucional alguna
para proceder al cierre n clausura de medíos de difusión. Sin
embargo, del an. 21.1 de la Ley Or¡á.nica 9/1984 lO deduce que la
admisión de la querella presentada por el Ministerio Fiscal, obliga
al Juez a ordenar esta lP'lve medída cautelar preventiva, sin que el
sistema de recursos judiciales previstos, para ratificar o dejar sin
erecto la adopción del cierre, sea suficiente ni adecuado para
considerar respetados el an. 20 de la Constitución, y los princtpios
de seguridad juridica y de legalidad, del an. 9.3 de la misma.

9) Se defiende la inconstitucionalidad del art. 22.1 de la Ley
Orgánica 9/1984 por violación de los arts. 24.2 y 23.2 de la
Constitución y los arts. 26.6 y 32.2 del Extatuto de Autonontia del
País Vasco. El an. 22 de la Ley Or¡á.nica 9/1984 remite de forma
indirecta el coDOClmiento de los actos delicitivos comprendidos en
la Ley que pudieran cometer los miembros del Parlamento y
Gobierno Vasco a los Juzgados Centrales de Instrucción y a la
Audiencia Nacional en contradicción con las previsiones conteni
das en el Estatuto de Autonomía. La suspensión del catIl0 público
representativo supone una medida cautelar injustificada que
infringe los principios de presunción de inocencia (an. 24.2 de la
Constitución) y de igualdad en el acceso a la función de cargos
públicos (an. 23.2 de la Constitución~

En el suplico se pide la declaración de inconstitucionalidad de
los arts. 1, 5, 11, 13, 15, 16, 17, 19.3,20 y 22.1 de la Ley.

10. El Abogado del Estado inicia su escrito de alegaciones
analizando la le¡iti~aci6n procesal para recurrir leyes del Estado
1.. Asambleas Legislativas de Cataluña y del País Vasco, y
sosteniendo que la Ley Orgánica que hoy se recurre presenta una
fundamental afinidad con la Ley Or¡á.nica 11/1980, de 1 de
diciembre, respecto a la cual la Sentencia del Pleno del Tribunal
Constitucional de 14 de julio de 1981 negó la legitimidad del
Parlamento Vasco, por 10 que la falta de legitimación sería incluso
una cuestión de cosa juzgada. Además, y en contra de la admisión
de dicha legitimación, no cabe alegar la supuesta inconstitucionali~
dad del arto 32.2 de la WTC, pues la legitunación para recurrir no
es algo que pueda inferine como una consecuencia inherente a la
naturaleza de las Comunidades Autónomas y a la naturaleza
abstracta del recurso de inconstitucionalidad, la legitimación de los
órganos públicos en el recurso de inconstitucionalidad, responde a
la búsqueda de un equilibrio entre la estabilidad y seguridad en la
producción normativa y las conveniencias de depuracIón del orden
Juridico, sin 'loo pueda hablarse en estos procesos de «indefensióllJO
pues no se dilucidan por este conducto conflictos de derecbos o
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intereses. Como ha dicho el prop'io Tribunal Constitucional el BIt. .
32.2 de la Ley Orgánica del Tnbunal Constitucional desarrolla y
precisa la Constitución e intesn el arto 162.1 de la mIsma con otras
normas de la misma relativo al régimen de autonomía y a su
respectivo alcance.

Las razones de conexión, en relación al «propio Ambito de
autonomía», al BIt. 32 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio
nal, pueden entenderse o que se refiere a aquellas no~ legales
del Estado que inciden en un ámbito competencial propto de las
Comunidades Autón~mas, en la m~da que debe res~ una
lógica correspondenCIa entre la gesuón de los respecUvos mtereses
(ar\. 137 de la Constitución) y las competencias estatutanas
instituidas psra hacer posible dicha gestión, o puede entenderse
más ampliamente admItiendo la legitimación de las Comunidades
Autónomas psra el referido recurso cuando éste tenga por objeto
normas legales de Derecho supletorio diCll.das por el Estado sobre
las matenas que podrían regular. Lo que no es aceptable es
relacionar, como hace el Parlamento Vasco, el «propIO Amblto de
autonomía» con cualquier conexión por lejana que sea que pueda
basane bien en el fenómeno de entrecruzamiento de normas de
distintos ordenamientos territoriales, bien en la interacción de los
órpnos administrativos.

En este sentido, los ejemplos de conexi.ón q":,, propo'!e'! )os
recursos pod?an prolongarse hasta el mfinito y jamás eX1Surtan
norma lUSIadaS, r permeables a todo. ~nómeno de entrecruza
miento o afectaelón mdirecta. La poSlClón de las Comumdades
Autónomas respecto de la Ley recunida DO refleja ni siquiera una
previsible actuación normal dé ejecución de la Ley impugnada y la
relación de interferencia de la normativa del Estado respeCto a la
autonómica es mínima. por no decir n~ como se ~om~eba en
el ejemplo de la disolución o suspensión de personas juridicas, o en
relación con la Policia autónoma. La de la ley impugnada trata de
una materia exclusivamente reservada al Estado, SIn que las
Comunidades puedan asumir no ya facultades, sino que ni mcluso
pueden orientar su autogobierno en razón de una politice concreta
acerca de ellas, representando el grado más intenso de reserva en
las competencias estatales, por lo que por mlnimo que sea. el
alcance del limite de l~timacióndel BIt. 32.2 de la Ley Orgáruca
del Tribunal ConstituCIonal, es claro que comprenderá forzosa
mente dicha materia.

A continuación el Letrado del Estado hace unas consideraciones
aenéricas sobre el «planteamiento senera\» de los recursos, que
según tI parten de la premisa equivocada de que la ley im"uJ1l!lda
constituye un simple desarrollo del BIt. 55.2 de la ConsUtUClÓn,
olvidando que el contenido de esa Ley no se a¡ota en el desarrollo
normativo de aquel precepto constituci,!naI, sino que incl~y~ la
reau\ación penal y proceaal de detemunadas figuras delieuvas
«desbordando» el contenido de la habilitación prevista en el BIt.
55.2. Los recusos de inconstitucionalidad no ban distinsuido lo que
es el ámbito del BIt. 55.2 y su desarrolo normativo y lo que es el
Ambito general de la ley cuyo contenido se basa en otras previsiones
constitucionales.

El BIt. 55.2 no pretende asumir una tarea de tipificación de
infracciones penales, sino que es una no!""", de alcance y si$!tifica
ción principal un ente procesal, y se IilDlta a regular las poSlbllida
des de acción investigadora, dotándolas de una mayor extenSlón y
disminuyendo correlativamente la de CIertos derechos fundamenta
les. La acción investigadora.a la qu.e .se refiere el precepto
constitucional supone unas acaones delictiVas. cuya.preve~C1~~ o
castigo constituyen precisamente el objeto de la lnveStIgacl~n.

Tales acciones delictivas no las tipifica el citado precepto constItu~

ciona!, sino que se remite a los tipos penales legislados, ya que este
tipo de delitos a los que aquel se refiere se manifiestan a través.de
múltiples fórmulas delictivas irreductibles a una única y defininva
previsión, por lo que no cabe una definición unitaria y única del
delito de terrorismo, sino una. serie de delitos que, te~gan como
denominador común una umdad de fines, que Justifique una
unidad a efectos de investigación. Las posibili~des de la acci~n
investigadora en relación con los hechos terronstas y la actuaClon
en bandas annadas coloca a los individuos 8 Quienes la investiga
cióo afecte en una situación diferente del resto de los ciudadanos,
pero ello no es contrario al principio de igualdad, pues el juicio de
razonabilidad ya está impllcito en el propio BIt. 55.2, dada la
finalidad de defensa de la sociedad a que éste obedece, arrancando
la diferencia de situaciones de la propia Constitución.

11. El Letrado del Estado procede seguidamente al examen
concreto de los preceptos impu¡nados, defendiendo la constitucio
nalidad de todos ellos:

1) En relación con el BIt. 1, la cláusula abierta (que no deja de
contener un elemento relacional contenido en el mismo) es
perfectametne comprensible dadas las particularidades del terro
nsmo. La apología del terrorismo, puede ser un delito no .indepen
diente en sus motivaciones o en su relación de las OrganIZaCIones
terroristas, sino que tiende a conseguir un efecto concertado en .sus
motivos y en su proyección organizativa con los propósitos

terroristas. Por ello la Ley entiende que la acción investigadora
sobre ~I puede merecer la suspensión de los derechos fundamenta
les de las personas, sin que 1!ueda afirmarse que. en todos .los
supuestos de apologia del terronsmo no eX1sta preVISión de rel"!,,ón
con elementos terroristas o bandas armadas. La Ley no conVl~
sin más al apologetadel terrorismo en un elemento t.erronsta, .ru
«penaliza» por vlas procesales una SC!itud de slmpaU& .Ideolog¡a,
SlDO sólo juzga que existe la proJlabilidac! de u~ rel8C1ón. de tal
entidad, que hace conveniente aplicar m.edidas <)e lOvestlgaClón. Lo
mismo sucede con el supuesto de rebelión, delito que puede tener
relación con la organización de bandas armadas, ya.que la más
.....ve de las acciones delictivas de éstas puede conslsU< en una
acción de rebelión.

En cuanto a la referencia a la analogía, utilizándose el ejemplo
de los familiares, el precepto no es una norma juridica pena! ~n
sentido propio, por cuanto no asigna una pena concreta ~ un delito
concreto, sino que delimita uno ~ los ~~os detemunantes de
la aplicación de la Ley,.que.nene un sWtifi~o autónomo y
distintos a cualqwer funclon tlplficadora, de ahí que el grado d~
precisión respecto a los familiares en caso de atentado no sea aqw
exigible. La funció.n del arto 1:2. no C?nsiste en .tipificar nuc,:as
figwas delictivas, SlOO en descnb,!" los Upos de delitos que penmte
la adopción de determinadas medidas de adopCIón procesal, por lo
que no cabe traer a colación reglas o principios del orden sustantlvo
penal. La función de la relación de delito d~l. segundo aP!'rla~..o del
precepto, es la de integrar una de las condiCIones de aplica.cl~1!- de
un efecto de carácter procesal, lo que la Ley hace co'! la.maXlD18
precisión posible en relación con el concepto conStl~Uclona1 de
«acto terrorista» o .bandas armadas», y ante la dificultad de
reconducir a una fórmula precisa ~os supuestos o fonnas '!C
producción de aqutllos actos, el leglSlador lo ha hecho por Vta

enumerativa. .
2) El art. 2.3 que asimila las condenas de. los tl"1;bu!1ales

extranjeros a las de los españoles a efectos de apreCIar la remclden
cia, no es nin¡una novedad y tiene importantes preceden.tes tanto
en el Códiao Penal como en las leyes penales especiales. La
utilización de la expresión «delitos de iJual enti<!ad» no supone la
aplicación de la analogía, sino un juiCIO analógico (en el estneto
sentido de la palabra) que es """,iso ~01!tar invariableme~teen la
apreciación de la C11'CUI1S~nCla. ~ .relnCl~c.la, que reqw~ una
operación intelectual relanva aljWClO de SImilitud, lo que eXlllC una
tarea de clarificación y análisis comparativo.entre el hecho por el
cual se procede Yotro sancionado JlC?r un tnbunalextranjcro. No
hay ninguna extensión ana!ólllC8, .SlOO una p~VlSlón legal que
identifica el agravante de relteractón en. funCló~ de un hecho
perfectamente tipificado. La objeCIón relauva al nesgo de falta de
garantías procesales en el pals extral\iero no es aceptable, ya que se
trata de un problema de .orden público» en el sentido del BIt. 12.3
del Código Civil, y si la ley extll'Djera aplicable fuera cO!'t~ al
referido orden, no tendría aplicaCIón en ~paña, segun dicho
precepto, habiendo de entenderse que la lesl6n de los derechos
mínimos de defensa en el proceso, co~os en los Tratados
internacionales, atentaria normalmente. a dicho orden. .

3) Los ans. 5 y 20 de la Ley OrgáDlca n? son contranos al arto
22 de la Constltución, pues el precepto consutuClonal alu~ al puro
hecho de desplegar una actividad ilIcita con independenCIa de!lue
además se realicen otras aeuVldades liCItas en el empleo de ~edios
o en la consecución de fines, puesto que normalmente la asoctaC16n
tendrá una cobertura de licitud, por lo que, como ha afirmado la
doctrina, no importa que se trate de una ilicitud inicial o final,
abierta o encubierta, principal o ~ria, pe~ente ~ aCCld~n
tal. La Ley establece en un grado preCISO y. sufiCIente la vmcu!aclón
entre la conducta de ciertas personas fislcas y la orgaruzaClón en
general. El BIt. 20 de la Ley es constitucional, puesto que ~I art.. 22
de la Constitución en su párrafo .cuarto prevt tanto ~ disolUCIón
como la suspensión de las asociaCIones, y esta suspenslón luibrá. ~e
consistir en una medida provisional, para lo que la Cons~tuclon
sólo prevt una resolución judicial motivada, lo que '!'cluye
tambitn, medidas judiciales no definitivas, puramente proVlSlonal
de carácter precautono. .

4) Sobre el arto 11, afirma que el Estatuto Vasco sólogaranllza
que en el territorio de la Comunidad se agoten t~s.las IOstanClas
procesales dentro del orden penal, pero ello no SIgnifica que tales
Tribunales hayan de asumir todas las competencias en el orden
penal por razón de cualquier tipo de delitos. Además ni los

~
uz dos de Instrucción ni la Audiencia Nacio~al, ~~tan un

o de instancia diferente de las AudienCIaS Provmciales o
erritoriales, pues sólo difieren de éstas en la competencia material

y territorial. La Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de
Julio de 1981 ha afirmado que el BIt. 14.1. b). ¡h,l ~tatuto se limita
a fijar la competenCIa de los órganos junsdiCClonales del Pals
Vasco, pero no supone que los órgan,!" jurisdiccionales de.1a
Comunidad Autónoma tengan que asumir todas !as !'ODlpetenClaS
en materia penal, de forma que cuando ra;z0!1e5 lDstttuCIOnales lo
justifiquen puede resideuciarse el conOC11D1Cllto en un órgano
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central, aunque el asuntn comJ>!enda puntos de conexión con el
Ambitn territnrial de la Comumdad. La objeción relativa a la falta
de efectividad de la tutela judicial, se JUBUmenta sobre la «compli·
cación» que puede suponer el acceso de los ciudadanos a la
autnridad judicial más lejana, pero la complejidad de un trámite
determinado no puede úilluir en la constitucionalidad de una
norma.

S) Se sostiene que el art. 13 de la Ley Or¡ánica 9/1984 respeta
la garantía de la intervención judicial, prevista en el art. 55.2 de la
Constitución, debiendo tenerse .n cuenta que este permite la
luspensión del régim.n previstn .n el art. 17 de la ConlUtución. La
comunicación que, al amparo del art. 13 de la Ley Or¡ánica 9/1984,
ha de .fectuarse tiene el mismo significado que «1a puesta a
disposición», tuda vez que .1 Juez se .ncuentra .xpresam.nte
llamado a autnrizar o denepr, con plenitud de jurisclieción sobre
la elisposición d. la situación personal del detenido, la autnrización
"",vista. No se trata de una mera recepción d. comunicaciones,
lino de una actuación juclicial decisoria para la libertad del
detenido, sin que el preceptn por si mismo limite .n modo alguno
los meclios d. conoetmi.ntn judicial. El que pueda haber un breve
lapso.n .1 que posadas las setenta y dos horas el Juez no se haya
aun pronunciado, .llo no es sino una mera posibilidad que depende
de la cIiligencia de actuación del propio Juez, pues la comunicación
aclministrativa ha de producirse precisam.nte dentro de las setenta
y dos horas.

6) En relación con la incomunicación prevista en el arto 15 de
la Ley Orglinica 9/1984, las argum.ntaciones se <!irigen no tanto
contra clicho artlcu1o, sino contra .1 arto 527 d. la Ley de
Elliuiciami.nto Criminal que queda al margen d. tuda posible
consideración f enjuiciamiento en el presente recurso. de acuerdo
al neoesario a¡uste .ntre la impugnación y el contenido de la

.elisposición impugnada, como .XIge la Sentencia 24/1982, de 13 de
mayo. El contenido normativo del preceptn sólo posibilita que la
autoridad que decreta la detención pueda acordar la incomunica
ción, lo cual no es linO repetición de lo que ya .stablecla el arto 3.3
de la Ley Or¡ánica 11/1980, de 1 de <!ici.mbre, ~r lo que no se
trata de una norma nueva, amo una pura refundiCIón o trasvase de
la norma anterior, lo que debe ll.var a la inimpugnabilidad del
precepto por la vía del recurso. fa contenido en una norma anterior
no anulada y obj.tn de idénl1ca impugnación por .1 Gobierno
Vasco. En tudo caso la incomunicacIón es una pura mel!ida de
asesurami.nto, válida y constitucionalm.nte conform. si es adop
tada por la autoridad Ju<!icial, y no lo es m.nos si .1 legislador la
confia a la autnridad Idministrativa cuando ~sta puede legitima
m.nte acordar la suspensión. La libertad admite varias formas de
restricción, por lo que la incomunicación es una forma de privación
de libertad amparabl••n .1 art. 17.! de la Constitución.

En relación .1 derecho a la lSistencia de Abogado del detenido,
que pueda ser impel!ido por la incomunicación, se trata de un
derecho conceclido .n-los ~os que la Ley establ.zca. Las
demandas .n realidad formulan objeClones a la definición de la
incomunicación en 1& Ley de EJliuiciamientn Civil, moteria &j.na
comJlI.tam.nte al presente recurso.

7) La impugnación delan. 16 de la Ley Q'lánica 9/1984 se ha
realizado por entenderse en ambas demandas que una interpre
tación sistemática del colliunto de ~Iías constitucional.s d.be
rIa ll.var a que la interv.nción judicial para .1 caso de .ntrada por
registro domicililrio d.berIa ser previa a elichas meclidas de
investigación. Sin embar¡o, si esa intervención judicial hubiera de
ser previa yconsistente en un acto autorizativo no habria diferencia
con lo establecido en el art. 18 de la Constitución, si.ndo lSi que
los preceptos regulan un derecho constitucional suspen<!ido; de ahí
que la interv.nción judicial se pro<luzca a posterloTi, .n cuyo
momento el Juez podrá conocer las causas que motivaron el
registro y los resultados obtenidos. En cuanto al arto 17.2 de la Ley,
que requiere para su realización la comunicación escrita y moti
vada al Juez para IU ratificación o revocación, tambi~ ha de
tenerse en cuenta que la medida se corresponde con una situación
legal de IUspensión de derechos fundamentales en los que la
intervención previa del Juez implicarla .1 vaciamiento del SlgDifi
cado del art. 55.2.

8) El art. 19.3 de la Ley Or¡ánica 9/1984 es defencfulo sobre
la base d. que .1 legislador l!ispon. de un amplio l118Il..n de
apreciación para d.t.rminar q~ resoluciones son recumbles y
sobre cuál es la .ficacia s...pensiva de los recursos respecto a las
Sentencias o resoluciones no firmes, por lo que no .xiste l.sión de
los arts. 117.3 Y118 de la Constituelón. No cabe alepr.1 principio
de iaualdad de las partes, en cuantn que .1 .I.m.nto de compara
ción seria otra parte acusadora, actuando el preceptn .n favor del
acusado, quien no se ve expuesto a un recuno de una parte
acusadora con efectos suspensivos.

9) Defi.nd. la compatibilidad del arto 21 de la Ley O'Iánica
9/1984 con.l art. 20 de la Constitución, P."" tratarse de un ltípica
mel!ida precautoria común en la ord.naclón del ¡>rooeso penal que
tiende al asesurami.ntn de los meclios de comiS1ón de un delitn y

• la .vitación de su reiteración. Es un limite inherente a la proP!a
extensión de la naturaleza d.1 derecho, sin que afecte al contemdo
esencial d.1 mismo, pues este no puede desarrollarse a costa de
invldir una esfera protegida por normas de carácter penal. No sirve
el lUJumento de mayor o menor en relación con los supuestos
preVlstos.n.1 arto 5S.!, pues.1 cierre provisional, a diferencia d.1
secuestro, no entraña una meclida de d...~rami.nto.Ni puede
afirmarse que .. sustituYlla actuación decisoria del Juez por la del
Fiscal, ya que el preceptn se limita a ordenar unas mel!idas
provisionales de asesurami.ntn, que han de ir, .n tndo caso,
preoel!idas de la admisión de una querella presentada por .1
Ministerio Fiscal, y además .1 Juez puede levantarla .n .1 plazo
máximo de tres ellas, lo que tambi~ permite que la meclida sea
inmediata al auto de admisión de la querella, no llepndo a IUfrir
.fectos la mel!ida de cierre.

lO) La impUJDación del art. 22.! de la~ O'Iánica 911984 se
funda, .n primer lugar, en la supuesta violación d. los preceptos
estatutarios ordenadores de un fuero especial para los mi.mbros de
los Parlamentos o Gobiernos autonómicos, pero .1 art. 22.1 de la
Ley Oraánica impugnada parte precisam.nte como presupuestn de
hecho de la existencia de un Auto de procesamiento. presupuesto
no afectado por la norma .n forma alguna, por lo que las
conl!iciones procesales y sustantivas .xigibl.s para que tal Auto
pu.da ser clictado y, por ello, .1 fu.ro .special d. los parlamentarios
o miembros de los Gobiernos autonómicos no se encuentra
afectado por esta norma. Los ntiembros d. los Parlam.ntos
autonómicos no gozan de la inmunidad que la Constitución
reconoce para los Diputados y Senadores d. las Cortes Gen.ral.s
y no recog.n la necesidad de suplicatorio. Sin .mbargo, la Ley
unpugnada no afecta a los preceptos estatutarios que establecen un
«fuero esJ'cci!l» para los parlam.ntarios o ntiembros del Gobierno
autnnóD11co. La segunda objeción que se hace frente I este precepto
.s la de violación del principio de p<e5unción de inocencia y del
derecho a permanecer en un cargo público. Sin .mbargo, el derecho
a permanecer .n un cargo público .Iectivo no es un derecho
ilimitado, y la suspensión de cargo público es una mel!ida que
responde I las exigencias lógicas de la ordeuación del proceso penal
y del Derecho parlam.ntario, al tender al asegurami.ntn del
culpabl. y a la .liminación d. los obstáculos legales que conelicia
nao la peneguibilidad. Ello no supon. tampoco violación d. la
presunción de inocencia que se proyectl sobre la resolución final
del proceso y no puede tener virtualidad .liminatnria de las
mel!idas preventivlS o ueguradoras en.l proceso penal, porqu., .n
otro caso, no seria posible el proceso mismo. La finalidad averi¡ua·
toria I la que responde tudo .1 articulado de la Ley recurrida, puede
requerir meclidas más intensas, pues las figuras delictivas que
contempla son más graves y responden en su comisión a esquemas
organizativos más complejos.

12. Por provid.ncia de 9 de <!iciembre de 1987 se se6aló para
deliberación y votación de la presente Sentencia el dIa 11 de
cIici.mbre de 1987.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. Resulta necesario examinar, con carácter previo, .1 pro
blema de la legitimación, para interponer los~tes recursos de
inconstitucionaladad, de las Asambleas LesislativlS de Cltaluña y
del País Vasco, legitimoción que rechaza .1 Letrado del Estado,
formulando ISÍ una .xcepción de admisibilidad d.1 recurso sobre la
que debemos pronunciarnos de antemano, pues de faltar esa
legitimación.1 recurso habria de rechazarse sin entrar I conocer del
fondo del lSuntn.

El Letrado del Estado funda IU alegato, en IUstancia, en una
doble JUBUmentación. En primer lugar parte de la, a su juicio,
obligada Iplicación al presente caso d. la doctrina y d. la solución
adoptada por .ste Tribunal en la Sentencia 25/1981, de 14 de julio,
relativa a la impugnación por .1 ParIam.nto Vasco de la Ley
O'Iánica 11/1980, de I de elici.mbre, la cual presenta una
fundamental afinidad. tantn.n su finalidad como en su contenido,
con la Ley O'Iánica 9/1984, ahora recurrida. Paro .1 Letrado del
Estado aqu.lla decisión jurisprudencial predetermina, por su inmu
tabilidad, .1 fallo .n .1 Isuntn de que tratamos, cuando no precluy.
el reexamen de la existencia o no de legitimación para recurrir, en
virtud del .fecto de cosa juzgada. En segundo término, faltaria esa
legitimación al no darse el supuesto I'revistn .n .1 art. 32.2 d. la
Ley Oraánica del Tribunal ConstituCIonal que sólo permite I las
Asambfeas Legislativas d. las Comunidades Autónomas la impug
nación de leyes del Estado "'IU. puedan afectar I su ámbitn de
autonomía». ambito éste que ha de entenderse coincidente con el
de competencias propias d. cada Comunidad Autónoma, que se
corresponden lógicam.nte con .1 circulo d. los intereses proptos de
las mismlS, a los que se refiere .1 articulo 137 de la Constitución.

El prim.ro de estns JUBUm.ntns no puede ser I..ptado. En
primer lugar, porque la cosa juzgada material no opera cuando no
se resu.lv. sobre la pretensión de fondo. A .llo habria de Iliiadirse
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el que la Ley Otgánica aqul impugnada no reproduce con exactitud
de identidad la regulación contenida en la Ley Orgánica 11/1980,
sino que introduce innovaciones significativas suficientes como
para poder decir que no existe la identidad de objeto de la que
pudiera deducirse, en su caso, la posibilidad de aplicación de la
excepción de cosa juzgada. Finalmente, porque los puntos de
conexión para justificar la afectación al propio ámbito de autono
mía de la Ley estatal que abora alepn los cuerpos legislativos
impugnantes DO son los que se alegaron entonces y que este
Tnbunal rechazó para aceptar tal legitimidad.

Por otra parte, y al m~ de que la vinculación de este
Tribunal a la doctrina estableClda en sus anteriores decisiones, por
imponante que sea, no puede producir el efecto de invariabilidad
o lOmutahilidad jurisprudencia! que el Letrado del Estado pre
tende, lo cierto es que en los últimos años se ha producido una
evolución notoria en cuanto al ejercicio efectivo y el desarrollo
normativo de las competencias de las Comunidades Autónomas,
que incide de manera relevante en la interPretación de los
preceptos que regulan su legitimación para interponer recursos de
lOconstituclOnalidad, y que ha tenido reflejo en nuestra jurispru
dencia.

As~ por lo que se refiere a la interPretación del arto 32.2 de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional ya hemos declarado
precedentemente que dicha concreción no puede producir una
reducción de la Ieg¡timación de las Comunidades Autónomas que
no esté justificada por el texto del propio precepto legal ni por otras
consideraciones (STC 26/1987, de 21 de fehrero). Por ello, freote a
la interPretación restrictiva que abora sostiene el Letrado del
Estado, este Tribunal viene entendiendo, desde la STC 84/1982, de
23 de.diciembre, que la legitimación de las Comunidades Autóno
mas para interponer recunos de inconstitucionalidad contra las
leyes del Estado ose extiende objetivamente al ámbito de sus
intereses peeulíares que, evidentemente, se ven afectados 1)(" la
regulación estatal de una materia acerca de la cual tambIén la
Comunidad Autónoma en cuestión dispone de competencias pnr
pías, aunque distintas de las del Estado. El haz de competencias de
la Comunidad Autónoma, plasmación positiva de su ámbito
propio de autonomía es, simplemente, el lusar en donde ha de
situarse el punto de conexión entre el interés de la Comunidad y
la acción que se intenta, pero el objetivo que ésta persiJue, la
pretensión a que da lusar no es la preservación o delimitaCIón del
propio ámbito competencia\, sino la depuración objetiva del
ordenamiento mediante la invalidación de la norma inconstituci()o
nabo. Esta misma doctrina ha sido después aplicada reiteradamente
en otras decisiones de este Tribunal (SSTC 63/1986, de 21 de mayo;
99/1986, de 11 de julio; 26/1987, de 27 de febrero, y 14/1981, de
25 de mayo), en las que se seilala que «no cabe confundir con el
col\Íunto de las competencias de la Comunidad recurrent"" aquella
afectación a que alude el art. 32.2 de la Ley Otgánica del Tribunal
Constitucional.

De acuerdo, pues, con esta doctrina del Tribunal Constitucio
nal, la legitimación de las Comunidades Autónomas para intefPQ
ner el recurso de inconstitucionalidad no está al servicio de la
reivindicación de una competencia violada, sino de la depuración
del ordenamiento jurídico, y en este sentido, dicha legitimación se
extiende a todos aquellos supuestos en que exista un punto de
conexión material entre la Ley estatal y el ámbito compctencia!
autonómico, lo cual, a su vez, no puede ser interpretado restrictiva
mente tanto por el propio interés en la constitucionalidad que
prima a la hora de habilitar la acción frente a las leres estatales,
como por el hecho de que el art. 32.2 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional contiene una precisión sobre el alcance de
la legitimación para los recurso. de inconstitucionalidad frente a
leyes estatales que estahlece el art. 162.1 de la Constitución. Por
ello, la exigenCIa específica de posible afectación "" su propio
ámbito de autonomía» no puede ser interpretada de forma restric
tiva, sino en favor del reconocimiento de la legitimación.

En definitiva, la Comunidad Autónoma que recurre contra una
Ley del Estado, está l.ptimada para actuar no sólo en defensa de
su propia competenCIa en la materia, sino también para la
ücp\H~iúu uujlt'UVII \llt'l unllt'u jwfw", '1U'IIO 1....uIA. '11011 14 Ul.cdida ,"u
que el ejercicio o despliegue de las funciones que le correspondan
pueda verse afectado -<:amo textualmente dispone el arto 32.2 de la
Ley Otgánica de este Tribunal- por la norma recurrida.

Una vez delintitado, de acuerdo con la jurisprudencia del
Tribunal Constitucional, el alcance de la legitimación de los
Parlamentos de las Comunidades Autónomas para el recurso de
inconstitucionalidad frente a leyes del Estado, regulada por los art.
162.1 a) de la Constitución y 32.2 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, debe procederse a determinar SI son aceptables los
I?uº,tos ~~ ~~~~~~_ q~~ los.~~~~ aducen ~~ntre l~ que ~~pone
la Ley OrgáOlca ~/l!lls" y alguna dé las matenas colrlprétllliaas en
el campo de actuación autonómica de Cataluña y el Pals Vasco de
los que pueda deducirse un interés especifico de sus correspondien
tes Parlamentos para recurrir esta Ley.

Ambos recurrentes aducen en primer lusar y sobre todo la
prefiguración en sus Estatutos respectivos de la creación de UDa
Policia autonómica en cada una de las dos Comunidades, Policia
que, entienden, no puede ser ajena a la prevención y represión del
terrorismo y sus efectos, ohje¡; <o y objeto de la Ley impulIlada.
Esta conexión no puede negarse. En primer lusar, porque la misma
Ley impugnada, dentro de los bienes juridicos que trata de tutelar
incluye también las 4<Policías de las Comunidades Autónomas»
[ar!. 1.2 d)]. Además, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de mano, de
Fuerzas y Cuerpos de Se¡uridad, reconoce en su art. 1.2 la
participacióo de las Comunidades Autónomas en el mantenintiento
de la seguridad pública, aunque ésta sea comJl"lencia exclusiva del
Estado, y establece en su art. 3 UD prinCIpio de «cooperación
reciproca» y «coordinación.» entre los miembros de las Fuerzas y
CuerPOS de Segnridad, entre los que se incluyen claramente, según
el arto 2 b) de la misma Ley, los cuerPOS de policia dePendientes de
las Comunidades Autónomas. En el ntismo sentido, el art. 29.2
reconoce «carácter colaborador de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, al personal de Policia de las Comunidades
Autónoma"" para el cumplimiento de las funciones de Policia
Judicial. Es también función de las Comunidades Autónomas oda
viJilaocia y protección de personas, órganos, edificios, estableci
mIentos y dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes
instrumentales... y la seguridad de los usuarios de sus servicios»,
vigilancia y protección que no puede negarse que incida también en
aspectos relacionados con la prevención del terrorismo. Cabe
recordar, finalmente, la STC 14/1987, de 25 de mayo, que ha
reconocido la legitimación del Gobierno Vasco en relación con la
impusnación de las normas legales sobre asistencia letrada a
deteOldos y presos, por cuanto las ntismas deben ser aplicadas
también por la Policía autonómica vasca. En consecuencia, el
punto de conexión alegado resulta suficiente para reconocer la
afectación al propio ámbito de autonomia de Cataluña y Euskadi
de la Ley OrgáOlca 9/1984, de 26 de diciembre.

A ello cabría añadir el que determinados preceptos de la Ley
recurrida afectan también a materias sobre las que las Comunida
des recurrentes han asumido asimismo competencias; asi ocurre
con el arto 22, cuyo objeto es establecer una suspensión autonómica
en el ejercicio de la función o ~o público de cualquier penana
procesada por un delito comprendido en la Ley Orgánica, precepto
que afecta a los cargos públicos de la Comunidad Autónoma, a los
miembros de sus Parlamentos, y también al resto de sus funciona
rios, por lo que afecta a la organización de las instituciones de
autogohiemo y a la función púhlica de Cataluña y Euskadi. La
existencia de estos claros puntos de conexión hace innecesario
entrar en otros, también alegados por los recurrentes, respecto de
los cuales la afectación autonóntica de las normas recurridas podría
ser más indirecta y dudosa.

Por todo ello, y de acuerdo con la citada doctrina jurispruden
cia! y el desarrollo actual de las competencias autonómicas, se ha
de reconocer la legitimación del Partamento de Cataluña y del
Parlamento Vasco para interponer los presentes recursos de incon5-
titucionalidad contra la Ley Orgánica 9/1984, de 26 de diciembre,
por cuanto ésta puede afectar al ámbito ne autonomía de las
respectivas Comunidades, en el sentido que establece el art. 32.2 de
la Ley Otgánica del Tribunal Constitucional. Ha de rechazarse, en
consecuencia, la excepción de falta de legitimación formulada por
el Letrado del Estado.

2. El Parlamento de Cataluña impuga la Ley Orgánica 9/1984
en su totalidad, por estimar que extiende la aplicación de las
medidas previstas en el art. 55.2 de la Constitución a unos
supuestos no incluidos en el mismo, como son los de las personas
implicadas en los delitos de rebelión y la apología de los delitos
comprendidos en la misma. .

El Parlamento Vascona ha cuestionado directamente la consti
tucionalidad de toda Ley, pero en un epWafe inicia! (<<plantea
miento genera1») sostiene que la Ley Orgánica 9(1984 está funda
mentada en unas bases que resultan contradietonas con principios
constitucionales que deben informar todo el ordenamiento
jurldico, y ello por contradecir su ámbito de aplicación el art. 55.2
ili:: la Cuu~ü~u\;iúl1 (al iu"Ju.iI lA avu1U5fia \k;l l~lluli:)ulu 1 la
rebelión); por utilizar una técnica de tipificación delictiva indeter
minada y falta de certeza; por ser contraria al principio de igualdad
al establecer restricciones adicionales a la libertad respecto a un
JfUpo de personas; y por no garantizar la necesaria intervención
Judicial requerida en el art. 55.2 de la Constitución. De todo ello
deduce que re!ultarfan insconstitucionales los aspectos fundamen
tal..,. de la Ley' Otgánica 9/1984 «sin perjuicio de que, a continua
ción, se es¡>eClfiquen los motivos de Inconstitucionalidad, indivi
dualmente, de distintos articulos de la leY". Sin embargo, el
~culí~ ~de )IlC??~~6tu~,,-~~,:,~~=se_~~~~ 1~1__1>fR~0
:)up \AJ, se úlhge SOl "",Du. QCLIt' VlJ Pl~ptos ue aqUCllCl..

De este modo el Parlamento de Cataluña defiende la inconstitu
cionalidad de toda la Ley, pero sólo la argumenta en relación a
unos muy concretos preceptos de la misma (los artL 13, 16 y 11.2
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en relación con el art. t), mientras que el Parlamento Vasco,
aunque formula una detenida ar¡umentación sobre la posible
inconstitucionalidad de «amplios aspectos» de la totalidad de la
Ley, ha limitado sus pretensiones impugnatorias solamente a
aI¡unos concretos articulos. Este COntraste de posiciones refleja ya
la dificultad de impu¡Dlición, per motivos sustanciales, de la
totalidad de una Ley que contiene una tan compleja y variada
regulación. Pues sólo~ Uepne a declarar inconstitucional la
totalidad de la Ley " la declaración de inconstitucionalidad de
determinados preceptos llevara en su caso, por conexión, a la
declaración de lDconstitucionalidad del resto de la Ley, o si el resto
válido de ésta careciera totalmente de sentido y de posibilidad de
aplicación aislada.

En los presentes recursos los arsumentos alesados sobre la
inconstitucionalidad de la totalidad de la Ley sólo podrían servir,
en su caso, para sostener la invalidez de detenninadas disposicio-
Des de ella sobre las que luego se solicita también en concreto su
invalidez, pero cuya nulidad no supondría en Ilin¡ún caso la
anulación del resto de la Ley. No existe así una congruencia entre
los ar¡umentos utilizados y el contenido de la pretensión de
inconstitucionalidad de la totalidad de la Ley. Por tanto, no
debemos detenemos ahora en el CX&meD de esas alegaciones, que,
de aceptane, no podría llevar en ningún caso a la inconstitucionali
dad de toda la Ley. Por eUo tales alesatos habrán de examinarse en
el momento de analizar la impugnación de esos concretos precep
tos. Pese a la pretensión formal del Parlamento de Cataluña, no
existe, en realidad, una araumentación que sirva de base a la
im~~~ón de la totalidad de la Ley, pretensión que puede
rec así sin necesidad de un mayor an4lisis.

Sin embargo, aIaunos temas no referidos a preceptos concretos
de la Ley y que se reiteran en estas argumentaciones previas o
generales de los recursos deben ser aclarados en este momento.

El primero de eUos, suscitado sólo por el Parlamento Vasco, es
el problema relativo a la posible contradicción de la Ley con el
principio de ~dad. En Slntesis, el ar¡umento consiste en afirmar
que la Ley unpugnada supone una quiebra del principio de
i¡ualdad al crear un auténbco derecho especial -en la linea del
«privilegio nesativo.... para «determinados ciudadanos», que que
dan sometidos a un trato ncptivamente «privilegiado», es decir
discriminatorio. en el tratamiento Jurisdiccional de su conducta o
actividades y también en la apliCllClón de restricciones especiales en
el ejercicio de derechos no suspendidos en el caso de detención.
Estas restricciones de derechos tendrlan lusar, además, por la mera
sospecha de ciertos delitos, afectando a ciudadanos que ¡ozan,
como todos, de la presunción de inocencia del arto 24.2 de la
Constitución. Esta diferencia de trato aplicable a un grupo de
ciudadanos no seria razonable, y por ello sería contraria al art. 14
de la Constitución.

El propio constituyente ha sido consciente de la existencia,
como problema actual, del terrorismo y del peligro que el mismo
implica para la vida Yla integridad de las personas y para el propio
orden democrático. Por eUo ha introducido en el arto 55.2 una
habilitación al legislador, para establecer un rtgimen específico de
suspensión de determinados derechos fundamentales con la finali
dad de facilitar las investipciones correspondientes a la aetusción
de bandas armadas o elementos terroristas, posibilidad de suspen
sión de derechos que la Constitución ha estimado como necesaria
para el propio sostenimiento del Estado democrático de Derecho,
y que refleja. además, experiencias realizadas en los países europeos
afectados también por fenómenos terroristas. Esta previsión consti
tucional demuesl!", sin necesidad de mayor argumentación
adicional, el renocictmiento ex Constitutione de la razonabilidad y
no arbitrariedad de la existencia de esa diferenciación de trato
respecto al ~oce de determinados derechos constitucionales en
ciertas situaCIones cuando se trata de facilitar la investigación de
unos delitos de especial If8vedad en relación con la vida e
integridad fi.ica de las personas y de especial transcendencia para
la subsistencia del orden democrático constitucional. La propia
Constitución ha previsto la posibilidad de la suspensión de tales
derechos, y ha habilitado al legislador para eUo, por lo que la
eventual diferencia de trato que respecto a los sUjetos implicados
pudiera derivarse de esta regulación legal o de su aplicación, es en
si misma consecuencia de una previsión constitucional que no
puede ser i$norada al interpretar el arto 14 de la Constitución. En
consecuenC18 la existencia de esta normativa legal no supone
violación aIauna del derecho a la i¡ualdad.

En segundo lusar, ambos recursos de inconstitucionalidad
parecen partir de la premisa de que la Ley impugnada seria un
mero desarroUo del art. 55.2 de la Constitución y utilizan a éste
como fundamental m6clulo de referencia para examinar la constitu
cionalidad de la Ley Or¡ánica impugnada, entendiendo que la
misma se habria excedido en los temas estrictos de la habilitación
constitucional, al incluir supuestos y cuestiones que el art. 55.2 no
ha previsto. Si bien la Ley Oraáníca 9/1984 desarroUa la habilita
ción constitucional dellrt. SS.!de la Constitución, su contenido no

se ha aaotado en el desarrollo normabvo de lIl\uel precepto, sino
que también ha abordado otras materias 9 cuesbones relativas a la
regulación penal y procesal de determinadas figuras delietlvas
refacionadas con la actuación de bandas armadas o elementos
terroristas. cosa que de por si no supone nin¡una infracción
constitucional. Por eUo no puede alegane el art. 55.2 de la
Constitución como referencia única para tratar de ar¡umentar la
inconstitucionalidad de la totalidad de la Ley, sino, en su caso, de
unos concretos y detenninados artículos de la misma que tienen
que _ver con ese precepto constitucional. En consecuencia. la Ley
OI¡ánica 9/1984, considerada en su totalidad, no puede violar ni
viola el art. 55.2 de la Constitución, por lo que debe rechazarse este
motivo de inconstitucionalidad de la totalidad de la Ley.

3. Rechazados los motivos de inconstitucionalidad de la
totalidad de la Ley, bemos de entrar en el análisis de los diversos
preceptos que han sido en concreto impugnados, en unos casos
tanto por el Parlamento Vasco como por el Parlamento de
Cataluña, y en otros casos ya sea sólo por el Parlamento de
Cataluña, ya sea sólo por el Parlamento Vasco.

Antes de iniciar el examen de las tachas de inconstitucionalidad
opuestas por los órganos recurrentes a las disposiciones específica
mente impu¡oadas de la Ley Or¡ánica 9/1984, es preciso determi
nar el alcance, sobre el objeto del presente procedimiento. que se
haya de reconocer a la circunstancia de que alguna de esas
disposiciones carezcan ya hoy de vigencia. En efecto, 5efÚn la
disposición final segunda de la Ley Orgánica 9/1984, determinados
articulos de la misma tenían una vigencia temporal de dos años, y
han perdido asi vigencia el4 de enero de 1987. Dentro de éstos se
encuentran los arto 5 (declaración de ilicitud y disolución de
asociaciones), 19 (prisiones y libertades provisionales), 20 (suspen
sión cautelar de aetividades) y 22 (suspensión de car¡os públicos).
Todos eUos, parcial o totalmente, habían sido objeto de unpugna
ción en unos casos por el Parlamento Vasco, y en otros tanto por
éste como por el Parlamento de Cataluña. Estas disposiciones de
Ley, con V1gencia a término, carecen desde el día 4 de enero del
presente año del vigor nonnativo que tuvieron cuando se interpu·
sieron los recursos, siendo necesario examinar, por tanto. si la
pérdida de vigencia de las disposiciones citadas ha de afectar,
constriñéndolo, al objeto de este proceso constitucional.

Como se dijo en la Sentencia 111/1983, de 2 de diciembre, no
cabe dar una respuesta unívoca ni senera! a la cuestión de los
efectos de la pérdida de vigencia de una determinada Ley, ulterior
a su impugnación o a su cuestionamiento judicial, sohre los
procesos de declaración de inconstitucionalidad. Por de pronto, tal
respuesta oodrá ser diversa segUn se estl ante el examen de una
cuestión efe inconstitucionalidad. en cuyo caso lo que importa es
que la disposición de cuya constitucionalidad dude el Juzaado o
Tribunal que la suscite sea aplicable en el juicio, o se esté! como en
los presentes casos, ante un recurso de inconstituClonalidad,
recurso abstracto y orientado a la depuración objetiva del ordena
miento.

En este tipo de recurso la pérdida de vi¡encia del precepto legal
abstraetamente controvertido habrá de ser tenida en cuenta por
este Tribunal para apreciar si la misma conOeva, tras su pérdida de
vi¡encia, la exclusión de toda aplicabilidad de la Ley. Si así fuera
no habrá sino que reconocer que desapareció, al acabar su vi¡encia,
el objeto de este proceso constitUCIonal que, por sus notas de
abstracción y de objetividad, no puede haDar su exclusivo sentido
en la eventual remoción de las situaciones Juridieas creadas en
aplicación de la disposición de Ley, acaso lDconstitucional (art.
40.1, LOTe). Sin embargo, no siempre podrá considerarse inútil el
examen por este Tribunal de la disposiC1ón ya deroaada, ya que -al
mar¡en ahora el supuesto especifico del control sobre el correcto
uso por el Gobierno del Decreto-Iey (STC 60/1986, de 20 de
mayo)- la eventual declaración de inconstitucionalidad podrá
deparar -y con eUo se cumplirá el sentido institucional de este
recurso- la exclusión de toda aplicación posterior de la disposición
legal controvertida, privándola así del vestigio de vigencia que
pudiera conservar. Como ha dicho la STC 160/1987, de 27 de
octubre, en «uD recurso abstracto, como el de inconstitucionalidad,
diriaido a la depuración objetiva del ordenamiento jurídico, carece
de sentido pronunciarse sobre normas que el mismo legislador ha
expulsado ya de dicho ordenamiento... de modo total, sin ultraaeti
vidad».

En el presente caso la posibilidad de esta proyección ultraactiva
o de vestigio de viaenC18 de las disposiciones impuanadas que
perdieron su vi¡encia al cumplirse el término señalado en la
disposición final segunda de la Ley Orgánica 9/1984, ha de neprse,
dado el contenido y carácter de las mísmas.

En primer lusar eUo ocurre a propósito de las reglas contenidas
-baio la rúbrica «normas prnce!aleS» del capitulo III- en los arto
19.J, 20 y 22, pues, sin pre¡'uzpr COn eUo el régimen actual de las
situaciones ordenadas en e. pasado por estos preceptos, semejante
aplicación sucesiva a su pérdida de vigencia contrariaría el enteno
genera! seaI1n el cual, de principio, los actos prooesales se rigen por
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la Ley vigeDte al momento de su adopción. Por lo que se refiere,
de otra parte, a la nonna sancionadora establecida en el arto 5 de
la misma Ley ~ea, relativa a la declaraeión de ilicitud y
disolución de llSOCUlciones, su hipotética aplicación más allá del
término que dice la repetida disposición final, habria de ponderarse
a la luz del princip,o de retroactividad de la Ley penal más
favorable, que corresponde aplicar a los 1uzgados y Tribunales del
orden penal, como les cumple también, en otro orden de cosas, la
apreciación de la medida en la que situaciones penonales creadas
en el proceso penal al amparo de lo prevenido en estas reglas,
puedan ser revisadas en aplicación de los preceptos procesales
comunes que recobraron su plena eficacia al perder vigencia
aquéllas.

Pero ni el examen de la conformidad a la Constitución de tales
situaciones procesales daría sentido a estos recursos de inconstitu
cionalidad contra los preceptos que las depararon, ni procede
ahora, desde otra perspectiva, el enjuiciamiento constitucIonal de
estas disposiciones, desaparecidas ya del ordenamiento y carentes
también, según se ha observado, de clara eficacia ulterior en el
procedimiento penal que verse sobre hechos ocurridos bajo su.
vigencia. Basta con ello para apreciar, en cuanto a estos preceptos
(arts. 5, 19.3,20 y 22.1 de la Ley Orgánica 911984), la desaparición
sobrevenida del ohjeto del recurso.

En consecuencia, nos hemos de limitar a analizar tan sólo los
artIculos aún vigentes de la Ley Orgánica 9/1984, impugnados por
uno o ambos recurrentes. en concreto sus arts. 1,2.3. 11, 13, IS.I,
16, 17 y 21.

4. El art. 1 de la Ley Orgánica 9/1984, estahlece su ámbito de
aplicación. El párrafo primero del núm. 1.0 se refiere a penonas
«relacionadas con actividades ... rebeldes». El párrafo segundo del
núm. 1.0 dispone que la Ley «también es de apliCllClón a las
(personas) que hicieran apología de tales delitos». Por su parte la
letra h) del núm. 2 incluye la «rebelióJl» como supuesto compren
dido en el ámbito de aplicación de la Ley. Tanto el Parlamento
Vasco como el Parlamento de Cataluila (aunque éste para !nllar de
sostener la inconstitucionalidad de la totalidad de la Ley) defienden
la inconstitucionalidad de estos incisos. por estimar que. al pennitir
tal inclusión la aplicación a esos supueslos de los arts. 13 a 18 de
la misma -que implica la suspensión de ciertos derechos funda
mentales, en aplicación del art. 55.2 de la Constitución-, la Ley
habría sobrepasado el ámhito subjetivo de la suspensión que
habilita dicho art. 55.2.

El lugar que en un estado excepcional asume la situación de
emergencia que se pretende combatir con el mismo, en el caso de
este art. 55.2 viene asumido por la presencia de una «llCluación de
bandas armadas o elementos terroristas», frente a la cual el Estado
no basta a dar respuesta con los instrumentos ordinariamente
puestos a su disposición para garantía de la seguridad y lnlDquili
dad públicas y del orden constitucional La emergencia o, cuanto
menos. la situación que legitima al legislador para crear el marco
normativo que perm1te este tipo de suspensión es precisamente la
que deriva de las actividades delictivas cometidas por «bandas
armadas o elementos terroristas» que crean un peligro efectivo para
la vida y la integridad de las personas y para la subsistencia del
orden democrático constitucional. El terrorismo caracteristico de
nuestro tiempo, como violencia social o política or¡anizada, lejos
de limitar su proyección a unas eventuales actuaciones individuales
susceptibles de ser con.fi¡u.radas como «terroristas», se manifiesta
ante todo como una actividad propia de organizaciones o de
grupos, de «bandas», en las que usualmente concurrirá el carácter
de 4OlIlIllldaS». Caracteristico de la actividad terrorista resulta el
propósito, o en todo caso el efecto, de difimdir una si,uación de
alarma o de inseguridad social, como consecuencia del carácter
sistemático, reiterado, y muy frecuentemente indiscriminado. de
esta actividad delictiva. De ahí que no quepa excluir la JIOsibilidad
de que detenninados grupos u organizaciones crimmales, sin
objetivo político alguno, l"'r el carácter sistemático y reiterado de
su actividad, por la amplitud de los ámbitos de pohlación afecta
dos, puedan crear una sltuación de alarma y, en consecuencia, una
situación de emergencia en la seguridad pública que autoriza (o
legitima) a equipararlos a los grupos terroristas propiamente
dichos, como objeto de las medidas excepcionales previstas en el
art. 55.2 de la Constitución. Ello se comprueba además con la
lectura de la discusión parlamentaria del precepto constitucional,
en la que se constata un tratamiento común de formas delictivas
que suponen, en su intención o en su resultado, un ataque directo
a la sociedad y al propio Estado social y democrático de Derecho.

El concepto de «bandas armadaS» ha de ser interpretado así
restrictivamente y en conexión, en su transcendencia y alcance, con
el de «elementos terroristas» mencionado en el precepto constitu·
cional. En esta misma linea la jurisprudencia penal también ha
definido de forma restrictiva el tipo delictivo contemplado en el
art. 7 de la Ley Or¡ánica 9/1984, de 26 de diciembre, haciendo
referencia no sólo a lá nota de pennanencia y estahilidad del grupo,
y a su carácter armado (con armas de defensa o de guerra, y

tambim con sustancias o aparatos explosivos), sino 1ambil!n a su
entidad suficiente para producir un terror en la sociedad y UD
rechazo de la colectividad, por su gran incidencia en la seguridad
ciudadana, que sUJlOngs asi también un ataque al conjunto de la
sociedad democránca. Cualquier otra interpretación más amplia de
la expresión bandas armadas, que pennitiera la aplicación de la Ley
Orgánica 9/1984 y singularmente de los preceptos de su Capítulo
III a personas o grupos que aetWll1Ul con annas, sin provocar el
terror en la sociedad ni pretender alterar el orden democrático y
constitucional del Estado de Derecho y sin ponerlo objetivamente
en ¡>eligro, carecerIa de la cobenura constitucional del arto 55.2.

El legislador or¡ánico de 1984, en su propósito de refundir en
un solo cuerpo lesallas, hasta ese momento dispersas, disposicio
nes nonnativas relativas a la protección del orden constitucional~
describió el ámbito de aplicación de la Ley a través de las fónnulas
contenidas en cada uno de los dos párrafos en que se divide el
apartado primero del art. 1 de la Ley. Nos corresponde ahora
examinar si, como sostienen los recurrentes, el legislador se h.
excedido en la descripción de ese ámbito más allá de lo que le
habilitaba el art. 55.2 de la Constitución. Ello supone que el tema
se plantea exclusivamente en relación con la delimitación del
ámbito de la suspensión de los derechos a los que el precepto
constitucional se refiere.

El SOJUndo de los párrafos del art. l.l de la Ley Orgánica
9/1984, lDcluye en el ámbito de aplicación de la Ley a quienes
«hicieran apologíaJo de los delitos aludidos en el párrafo primero.
Según el Le!nldo del Estado esta inclusión es constitucionalmente
correcta dada la posibilidad de que no estemos ante un delito
independiente en sus motivaciones o en su relación con las
organizaciones terroristas, por lo que seria conveniente aplicar
especiales medidas de investigsción en los casos de apología. Este
argumento no es aceptable, pues el problema I?lanteado no es el de
la razonabilidad de tal inclusión, SiDO el de s. el legislador estaba
habilitado para ello por el art. 55.2 de la Constitución. La
manifestación pública. en ténninos de elogio o de exaltación, de UD
apoyo o solidaridad moral o ideol~ con determinadas acciones
delictivas, no puede ser confundida con tales actividades, ni
entenderse en todos los casos como inductora o provocadora de
tales delitos. Los supuestos que menciona el Abogado del Estado de
posible 'concieno o relación de los apologistas con organizaciones
terroristas, son precisamente supuestos en los que se excede del
ámbito de la pura apología, pudiendo incluirse, en su caso, en el art.
1.2k) de la propia Ley OrRánica 9/1984. Por todo ello, debe
considerarse conlnlria al art. 35.2 de la Constitución la inclusión de
quienes hicieran apología de los delitos aludidos en el art. 1 de la
Ley en el ámbito de aplicación de esta última en la medida en que
conlleva una aplicaClón a dichas personas de la suspensión de
derechos fundamentales prevista en tal p~to constitucional, el
decir, en relación con los arts. 13 a 18 de la Ley Orgánica 9/1984.

El~o primero del apartado primero del art. 1 de la Ley
Orgánica 9/1984, declara que la nusma es de aplicación a las
personas «rebeldes». Se SUSCita la cuestión relativa a si esa genérica
Inclusión queda dentro del ámbito de aplicación previsto en el art.
55.2 de la Constitución, en el cual encuentren leginmación todas laa
medidas de suspensión de derechos que la Ley establece. Conviene
sedalar que el problema tamhién aqul no es de la razonabilidad de
la medida legal, sino el de su compatibilidad con el precepto
constitucionai Ya se ha dicho que la Constitución no ha hecho de
la ,",uspensión individual» de ciertos derechos fundamentales un
instrumento de protección eX!nlordinaria de la seguridad del
Estado, genéricamente concebida, sino que le- asignó una finalidad
muy concreta: La investigación de las actuaciones de las bandas
armadas o elementos terroristas. En la discusión parlamentaria se
constata, sin embargo, una equiparación explícita, en cuanto ataque
al sistema democrático y a la sustitución de la forma de Gobierno
y de Estado elegida libremente por los ciudadanos, entre terrorismo
y rebelión. .

Es cierto que el art. 55.2 no ha mencionado expresamente a los
rebeldes, sino sólo a las bandas armadas o elementos terroristas.
Sin embargo, DO cabe duda de que, como señala el Lelnldo del
Estado, la rebelión es la más grave de las acciones delictivas
susceptibles de ser realizadas, o intentadas, por una banda armada.
Por definición, la rebelión se realiza por un grupo, que tiene el
propósito de uso il~timo de armas de guerra o explosivos, con una
finalidad de produClr la destrucción o eversión del orden constitu
cional. A su vez el arto 8 de la Ley Orgánica 9/1984 equipara la
integración en una organización rebelde a la integración en una
banda armada, refiriéndose a la uti1ización de «amtaS de fu..."
bombas, granadas, sustancias o aparatos explosivos o medios
incendiarios de cualquier clase». Por ello a tales rebeldes en cuanto
integran el concepto de banda armada del art. 55.2 de la Constitu
ción, les resulta leRitimamente aplicahle la suspensión de derechos
a la que habilita el precepto constitucional.

El consecuencia" no resulta contraria, a la Constitución la
mención de las actividades rebeldes en el art. I de la Ley Orgánica
911984, y por ello su inclusión dentro del ámbito de la misma.
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El Parlamento Vasco impu¡nalldemú la constitucionalidad del
en. 1. de la Ley Or¡ánica 9/1984 por entender que el modo de
concreción de los IUpuestos que utiliza crea un maraen de
indeterminación que desconoce principios juridicos penales, como
son los de interdicción de la analOlia o de la meticulosa concreción
.de las acciones~misicines punibles. Ello violarla lImbi~n el
principio de I .dad Y de oeguridad juridica del en. 9.3 de la
Constltución. lueso ya se ha indicado el papel limitado que
cumple la suspensión individual de derechos del en. 55.2 de la
Constitución, como reacción frente a unas concretas amenazas, y
por eUo que no puede ser aplicada dicha susJ?eDsión, y sólo
estriewnente, más que a los IUpueStos menCIonados por el
precepto constitucional, que el1e¡islador puede únicamente especi.
ficar, -pero sin ningún IIUIJIl'n creativo al respecto. Y ello es lo que
hace el en. 1 de la Ley urpnica. Es cieno que el concepto de
«banda armada» podrta ser entendido extensivamente, pero ya se
ha dicho que ha de ser interpretado y aplicado muy restrictiva·
mente, y as! lo ha sostenido lImbi~n la jurioprudencia, a cuyo
criterio deben someterse desde luego las autoridades SUbernativas
para evitar incurrir en las responsabilidades que el propio precepto
constitucional ha previsto. El párrafo primero del en. 1 supone as!
un suficiente arado de concreción que impide una aplicación
extensiva o analógica de la Ley.

Por otro lado, la función del párrafo SCJUIldn de ese en. 1 no
consiste en tipificar nuevas fi¡uras delietlvas, sino tan sólo en
describir los tipos de delitos que permiten la adopción de determi·
nadas medidas de orden procesal, sin nln¡ún cometido tipificador
de conductas sancionables. La relación de delitos que contiene el
en. 1.2 de la Ley sólo trata de completar ton la referencia al
elemento objetivo de cienos tipos delietlvos, la condición subjetiva
prevista en el apartado 1 del propio articulo, a efectos de determi·
nar el 4mbito de aplicación de la Ley, intearando una de las
condiciones de aplicación de un efecto pronesal, mediante una
enumeración de supuestos delictivos, claramente delimitados y
firmemente circunscritos, por su necesaria conexión con hechos
terroristas. Por todo eUo, no es aceptable la pretensión de inconsti
tucionalidad de la totalidad del en. 1 de la Ley Or¡ánica 9/1984
formulada por el Parlamento Vasco.

5. El arto 2.3 de la Ley Or¡ánica 9/1984 otorp efectos a las
Sentencias de los tribunafes extraI\ieros sobre delitos de i¡uaI
entidad a los previstos en la Ley para la apreciación de la
circunstancia a¡ravante de reincidencia establecida en el en. lO del
Códi¡o Penal. El Parlamento de Cataluña entiende que dicha
disposición vulnera los arts. 25.1 "f 24 de la Constitución, el
primero porque supone la aplieactón del criterio de analQlÚl
totalmente contrario al principto constitucional de Ieplidad penal,
y el _do en la medida en que por las jurisdicciones extraI\ieras
puede no haberse respetado el derecho a la tutela judicial efectiva,
vulnerándose asf de manera indirecta o mediata el principio de
protección judicial de los derechos establecidos en el en. 24 de la
Constitución.

El primer motivo de. impu¡nación del precepto supone que la
aPlicación del mismo exi¡irla un juicio analógico, lo que lesionarla
el en. 25.1 de la Constitución. Este Tribunal ha venido recono
ciendo la transcendencia constitucional del principio de lep.lidad
penal y, por ende, la relevancia constitucional de la prohibición de
la analogía. Sin embar¡o, no puede decirse que el en. 2.3
impugnaao impon¡a y supon¡a el uso de la analosia, en el sentido
tknico del Urmino. Se trata más bien, de establecer si existe una
sustancial correspondencia entre los IUpuestOS de hecho y los
bienes protegidos por la norma en el delito que se enjuicia y en otro
precedentemente el\iuiciado en un ordenamiento extral\iero. Ello
puede senerar dilicultades en cienos casos dadas las arandes
cIifemlcias existentes al respecto entre las leiislaciones penales
comparadas, pero el elemento fundamental a tomar en cuenta es
que el delito sea cometido por bandas armadas o terroristas,
existiendo instrumentos internacionales, muy en particular el
Convenio Europeo para la represión del terrorismo de 27 de enero
de 1977 ratificado por España (<<Iloletin Oficial del Estado» de 8 de
octubre de 1980) que establecen criterios objetivos en la determina·
ción del concepto de terrorismo. De moclo que esta llamada
«reincidencia internaciona1» -ya contemplada en nuestro Códiao
en los arts. 289 (falsificación de moneda), 344 (cultivo y tráfico ile
droKas) Y 452 bis l) (prostitución)-, no presupone una extensión
analógica del preoepto penal, sino una precisa previsión lepi que
identilica la a¡ravación de reiteración en un hecho perfecllmente
tipificable mediante la valoración, para la apreciación de reinciden·
cta, de la similitud entre dos delitos en razón a su i¡uaI naturaleza
o entidad, lo que es conceptualmente inherente a la propia
naturaleza de esta circusntancta modilicativa. En consecuencia, ha
de rechazarse que el en. 2.3 de la Ley impu¡nada esU en
contradicción con el en. 25.1 de la Constitución.

El _do motivo de impu¡nación del precepto, respecto a la
violación «de manera indirecta o media.... del en. 24 de la
Constitución, se sostiene porque se entiende que los Tribunales

extral\ieros Dodrlan no haber respetado todos los derechos recono
cidos en dicho en. 24, y que, pese a eUo, se otor¡¡ automáticamente
eficacia ante los Tribunales espaIloles a la Sentencia de los órpnos
judiciales extraI\ieros. En realidad esta impugnación lo que impUci·
lamente viene a sostener es c¡uc: la eficacia de la Sentencia
extraI\iera, a efectos de la apreaaclón de la reincidencia, deberla
estar subordinada a que, a su vez, los Tribunales eXlral\ieros
hubieran respetado los Clerechos de defensa y las ....ntias constitu·
cionales del prooeso reconocidas en el en. 24 de la Constitución.
No se trata, por tanto, de una lesión directa del arto 24, sino de la
eventualidad de que tal lesión pudiera producirse¡ y de la omisión
de pnultias para reaccionar frente a esa virtual esión.

Este planteamiento no resulta admisible, pues no hasta la
existencia de una eventualidad de falta de tutela judicial del
tribunal ex~'ero para firmar que el en. 2.3 de la Ley Or¡ánica
9/1984 con . en todo caso, el en. 24 de la Constitución,
precepto que a emás, tiene como destinatario al ór¡ano judicial
español. A eho se une el que en nuestro ordenamiento existen
mnedios suficientes frente a ese riesao, pues, de acuerdo al en. 12.3
del Códiao Civil, si la Ley extral\iera aplicada fuera contraria al
orden público no tendria aplicación en España. Esta exoepción de
crden público habrá de entenderse que incluye lImbi~n el respeto
de los derechos de defensa, consa¡rados en nuestra Constitución y
en los Tratados internacionales relativos a los derechos humanos.
La falta de respeto de tales derechos en el proceso rea1izado ante
órpnos judiciales ex~eros podrá dar lugar a la invocación del
art. 12.3 del Códiso Civil, evitándose con eUo una aplicación del
en. 2.3 aqul impu¡nado en contradicción con el en. 24 de la
Constitución. Tocio eUo hace que carezca de fundamento este
~ndo motivo de impusnación del en. 2.3 de la Ley Or¡ánica
9/1984, que no resulta, en consecuencia, contrario a la Constitu·
ClÓn.

6. El en. 11 de la Ley Or¡ánica 9/1984 relativo a los órpnos
judiciales competentes para conocer de los delitos de terrorismo es
1D1pu¡nado por el Gobierno Vasco. Seaún dicho articulo:

«La instrueción, conocimiento y fallo de las causas
criminales por los delitos comprendidos en el ámbito de
aplicación de la presente Ley corresponde en la jurisdic
CIón ordinaria a los Juzaados Centrales de Instrueción y
a la Audiencia Nacional.»

El Parlamento Vasco defiende la inconstitucionalidad del~
cepto por estimar que infrin¡e, por un lado, el en. 152.1 de la
Constitución y los arts. 14.1 b) Y34 del Estatuto de Autonomla del
Pals Vasco y, por otro lado, el en. 24.1 de la Constitución.

Seaún el Parlamento Vasco, aunque la constitución y atribución
de competencias a los Juzaados y Tribunales es una competencia
exclusiva del Estado, el propio sistema configurado por la Constitu·
ción impone que eUo se haya de realizar con sujeción a determina·
dos limites, entre los que señala el que la constitución y funciona·
miento de los Juzgados Y Tribunales debe efectuarse por la Ley
Orgánica del Poder Judicial (en. 122.1), el que eUo no puede romper
la unidad jurisdiccional, el que la única instancia superior de los
Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas
es el Tribunal Supremo, y el de respeto a la efectividad de la
justicia, a la defensa, y en su caso, al derecho de habeas corpus. Sin
embaJ¡o, en relación con la impusnación del en. 11, y por ser sólo
objeto de impu¡nación ~te, prescinde de la referencia a los arts.
122.1 Y 117.5 de la Constitución, al tener en cuenta que dicho
precepto no crea la Audiencia Nacional.

La alegación del en. 152.1 de la Constitució_n y de los articulos
14.1 b) y 34 del Estatuto de Autonomía del País Vasco se hace
filndamentalmente contra la atribución de competencia en exclu
siva para la instrucción, conocimiento y fallo de este tipo de delitos
a los Juzaados Centrales de Instrueción y a la Audiencia Nacional,
y ello por entenderse que según dicho en. 14.1 b) la competencia
de los órpnos jurisdiccionales en el Pa1s Vasco se extiende «en el
orden penal o •• a todas las instancias y BJ"lIdos, con exoepción de los
recursos de casación y revisióll», Yque, de acuerdo con el citado
en. 34, el Tribunal Superior de Jusucia en el País Vasco seria el
órpno en el que deberian asotarse las sucesivas instancias procesa.
les en materia P!'nal, con la sola exoepción de los recursos de
casación y reVÍS1ón.

Esta cuestión fue lImbim plaoteada ya en idmticos Urminos
por el Parlamento Vasco en el recurso de inconstitucionaIidad
promovido contra la Ley Or¡ánica 11/1980. Aunque la Sentencia
25/1981, de 14 de julio, no se pronunciara en forma directa sobre
la cuestión, al no entrar en el fondo del asunlo por nepr la
le¡itimación para impugnar de dicho Parlamento, sin embaJ¡o, ha
deelarado que el en. 14.1 b) del Estatuto Vasco no reconoce
competencias a la Comunidad Autónoma, sino que se limita a fijar
«la competencia de los órpnos jurisdiccionales en el Pals Vasco».

Tambi~n se dice en esa Sentencia Que en el supuesto de los
delitos contemplados (ahora en la Ley Orgánica 9/1984) «el
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carácter de los mismo~ su COmple¡"idad y sus conexiones, su
finalidad encaminada a perturbar e orden constitucional, han
determinado nonnas de atribución compclcncial que también han
existido y existen para otros hecbos delictivos de especial significa
ción, que suponen una singularidad respecto de la nonna de
atribuetón de la competencia criminal por e11upr en que se comete
el delito. tales nonnas no afectan a la autonomia de la Comunidad
Autónoma, ya que se enmarcan en la n:aulación general del ius
puniendi y de las competencias de los Tribunales de Justicia para
el conocimiento de los hechos delictivos, que corresponde al Estado
(art. 149.1.5.' Y 6.'). La conclusión a que debe llegarse es que el
articulo 14 del Estatuto Vasco, en términos generales, no atañe a la
posibilidad de que, cuando razones institucionales lo justifiquen, el
ordenamiento juridico, sin lesión alguna constitucional o estatuta
ria. pueda residenciar el conocimiento en un órgano central,
aunque el asunto comprenda puntos de conexión con el referido
ámbIto territorial».

Esta doctrina ha de ser reiterada ahora, pero para justificar una
decisión de fondo sobre la com;>atibilidad del arto 11 de la Ley
Orgánica 9/1984 con el arto 152.1 de la Constitución y los artículos
14.1 b) Y 34 del Estatuto de Autonomla del País Vasco.

Los arts. 117.3 Y 4 de la Constitución desarrollan el principio
consagrado en el art. 24.2 de la misma en relación con el cderecbo
al Juez ordinario predetenninado por la l.ey», 10 que siJoifica
desde luego garantia para el justiciable de una predetermi1lJlC1ón del
órpno judicial que ha de instruir, conocer y decidir sobre su
posible responsabilidad criminal, pero también índica que dicho
duez ordinario» es el que se establezca por elle¡is1ador. Como ha
venido sosteniendo este Tribunal, el derecho constitucional al Juez
ordinario predetenninado por la ley exige que el órgano judicial
haya sido creado previamente por la nonna Juridica, con generali
dad y con anterioridad al caso, y que la composición de ese órgano
venga detenninada por la Ley, garantizándose así la independenClll
e imparcialidad que el derecho a la tutelaCial exige, r que se
recoge ..presamente en el art. 14.1 del Intel'n&Clonal de
Derechos Civiles y Pollticos y en el art. 6.1 del Convenio Europeo
para la Pro~n de los Derechos Humanos y libertades Fuoda
mentales. Según la Sentencia 47/1983, de 31 de mayo, el derecho
constitucional al Juez ordinario predetenninado por la ley, consa
arado por el art. 24.2 de la Constitución, .... en primer término,
que el órpno judicial haya sido creado prev1lUIlente por la nonna
juridica, que é5ta le haya investido de jurisdicción y competencia
con antmoridad al hecho motivador de la actuación o proceso
judicial yqU~SU. en olJánico y procesal no permita calificarle
de órgano . o excepcional, pero exiJe también que la
composición 1órpno judicial venga determinada por Ley y que
en cada caso concre1O se siga el procedimiento leplmente estable
cido paI1I la desi¡nación de los miembros que han de constituir el
órpno correspondiente. de esta fonna se trata de garantizar la
independencia e impucialidad que el derecho en cuestión com
porta..;..W::';,onstituye el interés directo prote¡ido por el derecho al
Juez o '0 predetennin 8dOM'.

Por su pule, la Sentencia 101/1984, de 8 de noviembre, ha
afinnado que «la predeterminación lega1 del Juez significa que la
Ley, con seneralidad y con anterioridad al caso, ha de contener los
criterios de determinación competencial cuya aplicación a cada
supuesto Iitisioso permita determinar cuál es el Juzgado o Tribunal
llamado a conocer del caso. El ejercicio de la potestad jurisdiccional
corresponde exclusivamente a los luzpdos y Tribunales (articu
lo 117.3 c.E.), pero, como es obvio, no a cualc¡uiera de ellos en
cualquier caso, sino en cada uno de é5tos a aquel órgano judicial
que resulte predetenninado por las leyes "segóD las nonnas de
competencia y procedimiento que las mismas establezcan" (art.
117.3 C.E.). La interpretación sistemática entre el art. 24.2 Y el
117.3, ambos de la Constitución,~e de manifiesto que la garantia
de la independencia e impucialidad de los Jueces... radica en la
Ley. La generalidad de los criterio.1eaaIes garantiza la inexistencia
de Jueces ad hoc; la anterioridad ele tales criterios respecto al
panteamiento procesal del titi¡io prantiza que una vez determi
nado en concre1O el Juez de un caso en virtud de la aplicación de
los criterios competenciales contenidos en las Leyes, el Juez del
caso no podrá ser despooeido de SU conocimiento en virtud de
decisiones tomadas por órpnoa gubernativos».

La Constitución ~':l~ Jueces excepcionales o no ordinarioa,
pero pennite al leals r una detenninación de las competencias
de acuerdo a los intereses de la justicia, y teniendo en cuenta
expcrienciu propias y ajenas. Resulta evidente que el leals1ador
estatal al establecer la planta or¡áDica de los Tribunales ha de tener
en cuenta y respetar la estruetun autonómica del Estado y el
reconocimiento constitucional de la existencia de los Tn'bunales
Superiores de Justicia, pero la actuación de Mos presupone la
radicación en el tenitorio de la Comunidad del 6rpno competente
en primera instancia. Existen supuestos que, en relación con sn
natural.... COII la materia sobre la que venan, por la amplitud del
ámbito tenitorial en que se produc:eu, y por su transcendencia para
el conjunto de la sociedad, pueden hacer l\eYar razonablemente al

leals1ador a que la instrucción Y~iento de los mismos
pueda lIevme a cabo por un órgano Judicial centraJ?a<!o, sin. que
con ello se contradilll' el art. 152-1 de la ConsUtuClón DI los
precepros estatutarios que aqul se alesan, ni tampoco el arto 24.2 de
la Constitución. En efecto, tanto los Juzgad,," Centrales. de Instruc
ción como la Audiencia Nacional son orsánica y funClonalmente,
por su composición y modo de desisnación, órpnos judiciales
«ordinarios» y así ha sido reconocido por la Comisión Europea de
Derechos H.imanosen su Informe (de 16 de octubre de 1986) sobre
el caso BARBERA Y otros, en el que se afinna: «1a Comisión
comprueha que la Audiencia Nacional es un Tribunal ordinario
instituido por un Real J:>ecreto..ley y compuesto de Magastrados
nombrados por el Consejo General del Poder Judicia¡".

En consecuencia, debe rechazane el PJimer motivo de impugna
ción del art. 11 de la uy Orgánica 9/1984.

El Parlamento Vasco fonnula una segunda objeción de in
constitucionalidad frente a este art. 11, por entender que contJa.
.ione el art. 24.1 de la Constitución la atribución de compclcncia
a la Audiencia Nacional y la. c<!nsiguien~ ausencia de i.D~ediación
judicial que «supone un seno LDconvemente a la efef:t.!.Vldad ~ la
tutela». Esta argumentación se reitera además en relaet6n tambIén
con el arto 13 de la Ley Orgánica 9/1984.

Esta alegación viene. referida así ~xclusivame~te al COD~1
judicial sobre las detenciones gubernaUvas y tamb.en. al ~oced.i
miento de habeas ''''IJU$ del art. 17.4 de la ConsUtuClon. En
relación con ClIte último aspecto debe señalarse que el art. 2, párrafo
segundo, de la uy Orgánica 6/1984, de 24 de m~yo, es el que
encomienda a los Juzgados Centrales de Instrucctón el coooo
miento del procedimiento de habeas CO/'¡fUS en caso de .detenciones
relacionadas con bandas armadas y elementos terronstas. Dicha
compclcncia no viene establecida así en el art. 11 impugnado, de
modo que., aun si se an~ase o derogase éste. se mantendría en s!J
integridad la competenC1& de esoa Juzgados Centrales en el procedi
miento de habeas corpus en tales detenciones. Ello demuestra que
no existe aquí en 10 relativo al derecho reconocido en el arto 17.4
de la Constit¡{.,¡ón, el adecuado ajuste entre la imJlll8I1'lci~D ¡¡ el
contenido de la disposición impugnada. Por ello hemOl de IilD1tar
nos a examinar si el ano 11 contraviene el art. 24.1 de la
Constitución al no asegurar un control judicial efectivo sobre las
detenciones gubernativas, dado el carlicler ceDtralizado del órgano
jud.icial competente al respecto.

Esta objeción de inconstitucionalidad del art. 11, en relación
con el art. 24.1 de la Constitución, se ha fundado en los «inconve
nientes» que para la efectividad de la tutela judicial supondría esta
atrihución competencial a un Juzgado Central. Se afinna que ell~
imposibilitaria «la inmediata verificación de la lega1i<iad Y condi
ciones de la detención, coml'!1C&ndo el a=so de 101 ClUdadanOS a
la autoridad judicial y haClendo en suma inefectivo el derecho
reconocido a la tutela efectiva de Jueces y Tribunale!». Se trata,
PueI, de una tacha de incoDstitucionalidad que pone el acento DO
tanto en la compatibilidad de la regla 1ega1 con el precepto
constitucional, sino en la posibilidad ~ que la aplicaci6n dO la
misma pueda llevar a, o produzca, una mefect1V1dad de la tutela
judicial, ya c¡ue, según el propio recurrente, «DO puede negarse que
la tutela Judicial exi_. El problema que ~se plantea es asI el de SI
esa ,competencia centralizada impide o dificulta tan gravemente la
tutela judicial de la libertad Y el control judicial de la deteDCión.

Elleals1ador, al~ la constitución y funcionamiento de los
Tribunales, debe CODSlderar los I"?'Ü!Ies riesco. de inefectividad de
la tutela y eliminarlos en la medida de 10 posible, por lo que podría
ser contraria a la Constitución una regulación que se despreoet!p&sc
de la efectividad de la tutela, Yello aun al marsen de SI ese riesgo
no resultase realizable en t.ndos lo.~ es oblipción, P!'~ !IcI
legislador lograr en lo POSIble la efecti",dad de la tutela Judicial,
pero ello no impide, sinem~ el que dentro de su lilJet:tad de
opciones pueda prever en funci6nde otros valores constJtuClonaIes
una centralización del órpno judicial que conoce de la instrucción,
y en concreto de la detención, siempre claro está ~ue al establecer
esta n:aulación no se impida sravcmente la efecti",dad de la tutela
judicial. O 10 que es lo mismo, el mayor grado de efectividad de la
tutela judicial no es el único criterio que pueda tener en cuenta el
leaislador al decidir, dentro de los constitucionalmente posibles, el
órpno judicial competente para conocer de las detenciones que
tengan 1"Ill'" en relación con este tipo de delitoa de terrorismo y
pertenencuo a b8ndaa armadas.

La asJsnación del conocimiento de la detención a losJ~
Centrales de InstnJcción no supone un obNculo que impida el
control judicial de esas detenciones, aunque las dificultades para el
justiciable que se derivan de ello imPODen en lOdo caso una mayor
diIi~ncia del órlIano judicial aseaurar la efectividad de la
protección y defénsa Judicial s:'fa libertad que le corres~nde.
Nada le impide al J~.I?~ la incomunicación del detenido no
ju..., para el 6rpno~ de lII:Ilet'dD al art. 524.3 de la Ley de
El\luiciarniento Criminal, el verificar la leaalidad y las condiriones
de la detención, ~lando por el respeto delos derechos constitucio-
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DAles del detenido, no sólo los del art. 24, como también los demás
cIero<:bos constitucioDAles afectados en cada caso. Dado que su
competencia territoria1 induye todo el territorio del Estado, por lo
que le es permitido desplazarse~naImente 0, en otro caso, de
llCUerdo con el arto 14 de la Ley ur¡anica 9/1984, delepr en el Juez
de Instrucción del partido o demarcación donde se encuentre el
det<nido. Todo eUo supone que la Ley ha tratado de hacer
compatible y permite el efeetivo control Judicial de la detención,
aunque la centralización del 6rpno judicial imponp a tste una
mayor diligencia en la utilizaci6n de las faeultades y atribuciones
9ue la Constitución y la Ley le reconocen, para la tutela de las
libertades.

De la atribución competencial misma no se deriva por tanto
nin¡ún obstáculo para un control judicial efectivo sobre la deten
ción, pues ni de la regla competencial, ni de los demás preceptos de
la ley relativos a la detención aubernativa (arts. 13 Y 14), puede
deducirse que ese control judicial no se rodee de todas las prantias
exigibles. El que el conocimiento del Juez, en relación con la
det<nción, pueda fundarse en unos casos en las pruebas o indicios
auministrados por la autoridad ",bernativa, y en otros cuente
efeetivamente con la audiencia directa del detenido, es algo que
9ueda fuera de la cuestión relativa a la validez del precepto, que no
limita en modo alguno las faeultades del Juez al respecto, y al que
le corresponde realizar el control sobre la regularidad de la
det<nción y del trato al det<nido.

Las cautel85 de que está rodeada la modalidad de suspensión de
cIero<:bos del arto 55.2 de la Constitución se orientan en buena
medida a la prantla de los derecbos que la Cámara recurrente
pretende vulnerados, as! como ala de los reconocidos en el art. 17.3
de la Constitución. .

En efecto, el constituyente mismo ha querido enfm1tarse con la
posibilidad de que, con ocasión de la aplicación de este precepto,
se vieran afectados derechos constitucionales. insistiendo muy
oxpreslUDente, en el último ~o del precepto, en C1.ue «1a
utilización injustificada o abuSlva de las facultades reconOCIdas en
dicha Ley Orgánica producirá responsabilidad peDAl, como viola·
ción de los derecbos y libertades reconocidos por las leyeIlO. El art.
204 bis del Código PeDAl, debe ser situado también en este
contexto. Finalmente, el art. 14.2 de la Ley Or¡ánica 9/1984 deja
claro qu~ independientemente de la competencia propia del
Juz¡ado U>otra! para el control judicial de la det<nción y sin
inteñerirse en eUa, caben <CllCluaciones judiciales pertinentes en
caso de utilización injustificada o abusiva de las facultades reconD
cidas en esta Ley». A tal efecto, en salvaauarda de los derecbos
fundamentales del detenido y movido por indicios o sos\'CObas
razonables de la comisión de a\¡Iln be<:bo delictivo con ocas.ón de
la det<nción, el Juez de instrucción del partido o demarcación
donde se encuentre el det<nido puede intervenir -y eUo no lo
excluye el al1. II imp~para conocer y en su caso penquir
tales posibles extralimitaciones en las detenciones aubernativas.
lfu!!mente, como también recuerda el citado arto 14.2, al Minis'"
no Fiscal le corresponde defender la leplidad de la detención y del
tratamiento del detenido.

No cabe, pues, imputar a la leY, y en concreto a su art. 11,
impedir el control judicial efeetivo de la detención, y por eUo violar
el art. 24.1 de la Constitución. En consecuencia, ha de ser rechazada
también esta objeción de inconstitucionalidad del art. 1I de la Ley
Orgánica 9/1984.

7. Los arts. 13, 16 Y 17.2 de la Ley Or¡ánica 9/1984, todos
ellos dietados en aplicaCión del art. 55.2 de la Constitución, han
sido impugnados tanto por el Parlamento Vasco como por el
Parlamento de Cataluña. Este precepto constitucioDAI pennite,
como ya se ha dicbo, que una ley or¡á.nica -en este caso la Ley
Or¡ánica 9/1984- detennine la forma y los casos en los que puedan
ser suspendidos, para personas detenninadas, ciertos derecbos
fundamentales reconocidos en los arts. 17.2 (duración máxima de
la detención preventiva), 18.2 (inviolabilidad del domicilio) y. 18.3
(secreto de las comunicaciones), todos ellos de la ConstituC16n en
re1ación con (y para facilitar) la investipción correspondiente a la
actuación de 6aírdas armadas o elementos terroristas, pero estable·
ciendo a su vez unas prantías específicas «la necesaria interven
ción judicial y el adecuado control parlamentario».

Buena parte del contenido de los recursos hace referencia al
alcance de la exigencia constitucioDAI de la «Decesaria intervención
judicia!». Se trata de un tema particularmente complejo, dada la
dificil compatibilidad, pueata de relieve por la doctrina, entre la
luspensión de los derecbos previstos en los arts. 17.2 y 18.2 Y3 de
la Constitución y el mantenimiento de una intervención judicial,
calificada como «Decesaria» en cada uno de dicbos supuestos de
luspensión. No cabe sacrificar enteramente nin¡uno de los dos
contenidos del art. 55.2 de la Constitución, ya sea la necesaria
intervención judicial a la suspensión, ya sea esta última a la
primera, pues la Constitución trata de hacer compatibles la
luspenslón de los derecbos y la intervención judicial al respecto.
Nos encontramos en un IUPuesto característico de aplicación del

llamado «principio de concordancia práctica» que impone tratar de
hacer compatible la susl"'nsión de [os derecbos y la intervención
judicial. Quiere eUo decir que el respeto a la fuerza nonnativa de
la Constilución exWria mantener toda la eficacia posible de la
intervención judiciál que fuera compatible con la voluntad, tam
bién de la Constitución, de posibilitar una suspensión s~lar de
eslos derecbos, teniendo en cuenta, además, que la finalidad del
precepto es hacer posible esa suspensión, imponiendo, complemen.
tariamente y como prantía de esa suspensión, una intervención
judicial que ha de hacerse en todo caso compatible con aquélla. EUo
supone que en último extremo, pero sólo en último extremo, la
«Decesana intervención judicial», debe moda1izarse para asesurar
la posibilidad de la suspensión.

Precisamente por ello, nO cabe. como pretenden los recurrentes,
un tratamiento unitario e idéntico para todos los casos y para todos
los derecbos a que se refiere el art. 55.2 de la Constitución del
alcance de la necesaria intervenciónjudicial, sino que ésta ha de
abordarse en relación con los especllicos problemas que la misma
plantea para cada uno de los derecbos suspendibles, y también en
relación con las circunstancias en las que esa suspensión baya de
realizarse. En particular los recurrentes insisten en la necesidad de
que la intervención judicial sea en todo caso previa a la actuación
aubemativa que supone la suspensión del derecbo. La Constitución
e~, desde luego, una intervención judicial, y que además ésta sea
decISiva al respecto, que pueda ratificar o levantar la suspensión del
derecbo. Para su mayor efectividad la intervención judicial, deberta
preceder a la puesta en práctica de la suspensión. Sm embar¡o, eUo
no excluye el que en CiertoS casos la efectividad de la suspensión
misma requiera una actuación inmediata de la autoridad guberna·
tiva, sin perjuicio de la intervención sucesiva del ór¡ano judicial,
de fonna que la medida podrla ser adoptada provisionalmente por
la autoridad administrallva a reserva de su ratificación o levanta
miento por la autoridad judicial. En estos casos extremos la
efectividad de la suspensión puede requerir posponer la interven
ción judicial a un momento posterior a la actuación JUbernativa,
pero esta modalización de la necesaria intervención JUdicial para
hacer posible la suspensión entra en la lógica misma de la previsión
incluida en el art. 55.2 de la Constitución. Si la intervención
judicial en estos casos fuera idéntica a todos los efectos a la
existente en el ré¡imen común de los derecbos de los arts. 17.2 y
18.2 Y3 de la Constitución, no cabría hablar, como la Constitución
hace, de suspensión de tales derecbos.

En todo caso, esa labor de ponderación y de compaginación de
la suspensión y la intervención judicial ni puede ser examinada de
forma general para todos los dere<:bos afectados, ni tampoco,
respecto a cada uno de ellos. supone una respuesta única que
pennita una solución rifida en favor o en contra de la posibilidad
de que la intervención Judicial haya de ser en todo caso previa a
la actuación administrativa en que se concrete la supensión del
derecbo en cuestión. Por ello bemos de analizar en concreto el
problema de la intervención judicial dentro del examen de la
lDlpugnación de cáda unn de los articulos que suponen el desarroUo
del art. 55.2 de la Constitución.

8. Ambos Parlamentos recurrentes estiman que el art. 13 de la
Ley recurrida vacia de contenido la prantia de «1a necesaria
intervención judicial» prevista en el art. 55.2 de la Constitución
para los supuestos de Iplicación de la suspensión individual de
derecbos, y además, ypara el Parlamento Vasco, el art. 13 de la Ley
Or¡ánica 9/1984 inlíiDge los arts. 24.1 117.1, 122 Y 24.2 de la
Constitución, 851 como el 9.3 del Pacto internacional de Dere<:bos
Civiles y Políticos y el al1. 5.3 del Convenio Europen para la
Protección de los Derecbos Humanos y Libertades Fundamentales.

El art. 13, referido ala detención preventiva, impone la puesta
a disposición judicial del detenido dentro de las setenta y dos boras
siguientes a la detención, pero pennite la prolongac.ón de esa
detención preventiva por ~I tiempo necesario para los fines
investigadores hasta un plazo máximo de otros siete días. siempre
que tal propuesta se ponp en conocimiento del Juez antes de que
transcurran las setenta y dos boras de la detención. El Juez, en el
término de veinticuatro boras, denegará o autorizará la prolonga
ción propuesta».

La inconstitucionalidad del precepto se defiende por un doble
orden de razones, en primer lugar porque permite la prolonaación
de la detención gubernativa, más allá de las setenta Ydos boras, sin
una previa intervención y resolución judicial. En segundo l~
porque hace posible una prolongación de basta un máximo de diez
dias de la detención aubernativa, lo que supondria una coacción
moral del detenido incompatible con los derecbos reconocidos en
los arts. 17 Y 24 de la Constitución y Pactos Internacionales
ratificados por España. Ambos motivos de inconstitucionalidad
han de ser examinados de fonna separada.

En cuanto ala omisión de la necesaria intervención judicial, los
recurrentes defienden la inconstitucioDAlidad del preceplo por
entender c¡ue la intervención judicial, que impone el art. 55.2 de la
ConstitUCIÓn, para la prolongación de la detención preventiva
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debería suponer UDa previa intervención y resolución judicial, sin
que bastara al respecto la simple comunicación al Juez prevista en
dicho arto 13, que además hace posible, al exi¡ir la puesta en
conocimiento judicial hasta antes de que transcurran setenta y dos
horas pero concediendo al Juez veintlcuatro horas para la resolu
ción, una prolongación oautomática» de la detención gubernativa,
sin resolución judicial, y por el mero hecho de la comunicación.

Se plantea el tema respecto a esa prolongación oautomática»
posibilita por ese juego de plazos. que provoca el que una simple
puesta en conocimiento antes de las setenta y dos horas origine la
prolongación de la detención, aunque a reserva de la ratificación o
revocación que. en todo caso, corresponde al Juez, de acuerdo al
inciso final de este BIt. 13. El BIt. 13 no ha estableado el principio
de que resulte necesario una autorización judicial previa de la
prolongación, sino Que ésta se produce «siempre que tal propuesta
(de prolongación) se ponga en conocimiento del Juez antes de que
transcurran setenta y dos hora",. Se vincula, pues, la prolongaCIón
misma a esa puesta en conocimiento, aunque condiCIonada en su
subsistencia a un posterior acto judicial Que habrá de resolver en
forma expresa la denegación o autorización de una prolongación
que se ha dado ya efectivamente.

El Letrado del Estado defiende la constitucionalidad del pre
cepto por estimar que esta posibilidad de prolongación, aun sin
decisión judicial. «DO es más Que una mera consecuencia dd efecto
suspensivo de derecho inherentes al propio BIt. SS.2>o, pues si la
intervención judicial debiera tener lugar antes de las setenta y dos
horas el art. 5S.2 quedaria vacío de contenido. En contra de esta
argumentación ha de afirmarse que una consecuencia exigida por
el art. SS.2 de la Constitución no es en absoluto el que pueda
iniciarse una prolongación de la detención más allá de las setenta
y dos boras stn intervención judicial previa que expresamente la
autorice. El precepto constitucional permite que la detención
gubernativa pueda prolongarse más allá de las setenta y dos horas,
límite general a la misma previsto Jl!>r el arto 17.2 de la Constitu
ción, y esa posibilidad de prolongación es la que se configura como
la «suspensión» del derecho reconocido en dicho articulo. La
suspenSión del derecho se circunscribe asf exclusivamente a esa
prolongación del tiempo de la detención gubernativa y ni altera el
significado procesal de esta detención ni hace decaer en principio
las demás garantias que asisten al detenido. Además debe recor
darse que el art. 55.2 impone una necesaria intervención judicial,
por lo que tampoco po<IrIa ser alegado para justificar su supresión.

Esa necesana autorización judicial tampoco constituye, como
entiende el Letrado del Estado, una puesta oa disposiCIón de la
autoridad judicial» a que se refiere el arto 17.2, sino exactamente lo
contrario, el que el detenido, por los delitos a los que la Ley se
refiere, en virtud de la autorización judicial, pueda continuar, a
efectos de las indagaciones, a dispoSIción gubernativa o policial.
Con ello no queda vado de contenido el art. SS.2 de la Constitu
ción, sino desarrollado en su plenitud, puesto que la susP:eDsión
singular del derecho de libertad sólo puede entenderse refenda aquí
al limite máximo de la detención gubernativa, pero ello, también,
con «1a necesaria intervención judicial».

Pnr ello, la prolongación de la detención gubernativa más allá
de las setenta y dos horas no puede ni iniciarse ni llevarse a cabo.
de acuerdo a los arts. 17.2 YS5.2 de la Constitución, sin una previa
y expresa autorización ~udicial. Por hacer posible esa prolongación
con la mera comunicactón o petición de proloD.fl:ción. sin exigir la
previa Y expresa autorización del órgano judicial, el BIt. 13 de la
Ley Orgánica 9/1984 es inconstitucional. .

Finalmente, el Parlamento Vasco, ha impugnado la inconstitu·
cionalidad del art. 13 por considerar que la prórroga de la detención
hasta una plazo de diez días supone, en el mejor de los casos, una
coacción moral del detenido incompatible con los derechos reconl>
cidos en el art. 24.2 de la Constitución, citando expresamente los
derechos a no prestar declansción, a no confesarse culpoble y a la
presunción de mocencia.

De acuerdo con el BIt. 17.2 de la Constitución el plazo máximo
de la detención ¡neventiva es de setenta y dos horas, transcurridas
las cuales o el detenido ha de ser puesto en libertad o pasa a
disposición judicial, convirti~ndose la detención gubernatlva en
detención judicial, a todos los efectos y en los locales correspon
dientes. Es decir, el detenido deja de estar a disposición guberna
tiva. El BIt. 5S.2 de la Constitución permite, con intervención
judicial, una prolongación de la detención ¡neventiva, más allá de
esas setenta y dos horas, Jl'll'llla «realización de las averiguaciones
tendentes al esclarecimiento de los hechos» (BIt. 17.2 de la
Constitución). Como desarrollo de esta habilitación constitucional,
el BIt. 13 ha suspendido ese Hmite temporal máximo y ha hecho
posible que el Juez autorice, más allá de las setenta Ydos horas, una
prolongación de la detención ¡neventiva, es decir, permanecer bajo
la custodia y a disposición de los Cuerpos de Se¡uridad del Estado.

Corresponde además a la Ley Orgánica fijar el plazo máximo de
duración de esta detención ampliada. El legislador tiene un margen
de discreción al respecto, pero no una libertad de opción que le
permita ampliar a su arbitrio la duración de esta situación

excepcional. En este sentido, siguen siendo puntos necesarios de
referencia tanto el BIt. 9 3 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y PoUticos como el arto S.3 del Convenio Europeo para la
Protecctón de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales,
ambos ratificados por Es~ que requieren la conducción del
detenido ante la presencia Judicial ..,n el plazo más breve JlOsibl....
Al mismo tiempo el propio BIt. 17.2 de la Constitución atinna que
la detención «DO podrá durar más del tiempo estrictamente
necesario» para la realización de las correspondientes averiguacie>
nes. Todo ello supone que el legislador ha de ponderar tanto las
exigencias derivadas de las investigaciones correspondientes a la
actuación de bandas armadas o elementos terroristas, como la
aplicación del criterio de la necesidad estricta y de la mayor
brevedad posible.

Según el Parlamento Vasco la posibilidad de ampliación a siete
dias más constituye una «prolongación injustificable del tiempo en
que el detenido está a disposición de la autoridad gubernativa». Ha
de reconocerse que este plazo máximo de posible ampliación, que
supone más que triplicar el plazo máximo de setenta y dos horas
reconocido por nuestra Constitución (que a su vez es superior al
establecido en otros ordenamientos próximos), resulta excesivo, y
no se corresponde con los plazos que para este tipo de delitos han
establecido las legislaciones más cercanas a la nuestra. Además, no
se han aducido razones por la representación del Estado que
permitan llevar a este Tribunal a la convicción de que una
prolongación tan dilatada e insólita de la detención gubernativa sea
una exigencia estrictamente necesaria para la realización de las
correspondientes averiguaciones. Debe tenerse en cuenta, además,
de esa amplitud de la detención preventiva que permite el art. 13,
en cuanto excede de los limites antes señalados, puede suponer,
como alega el Parlamento Vasco, una penosidad adicional y una
coacción moral, añadida e il\iustificada, sobre el detenido, incom
patible con sus derechos a no declarar contra sí mismo y a no
confersarse culpable.

En consecuencia, el BIt. 13 de la Ley Orgánica 9/1984, al
permitir una prórrnga de la detención hasta un plazo adicional de
siete días, no ha respetado ni el requísito del arto 17.2 de la
Constitución -no durar más del tiempo estrictamente necesario-,
ni la exigencia del «plazo más breve posible» del art. 9.3 del Pacto
InternaCIonal de Derechos Civiles y Politicos y del arto S.3 del
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y
Libertades Fundamentales, ambos ratificados por España. Por ello
ha de ser declarado inconstitucional también por este motivo
relativo a la duración excesiva de la prolongación de la detención.
La declansción de inconstitucionalidad y la consiguiente nulidad
del BIt. 13 no permiten, a la luz del BIt. 40.1 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, revisar «procesos fenecidos» ya que no se
trata de una norma penal que imponga penas o defina responsabili
dades, ni invalidan por sí mismas los procedimientos judiciales
iniciados con anterioridad a la fecha de la presente Sentencia.

9. Desarrollo del BIt. 5S.2 de la Constitución es también el BIt.
16 de la Ley ÜJ11inica 9/1984, relativo a la detención y registroa
domiciliarios, objeto de impugnación en estos recursos tanto por el
Parlamento Catalán como por el Parlamento Vasco. El núm. I de
este articulo autoriza a los miembros y Cuerpos de Fuerzas de
Seguridad del Estado a «prooeder sin necesidad de previa autoriza
ción o mandato judicial a la inmediata detención de los presuotoa
responsables de las acciones a que se refiere el arto 1, cualquiera que
fuese el lugar o domicilio donde se ocultasen o refugiasen, así como
al registro de dichos lugares y a la ocupación de los efectos o
instrumentos que en ellos se hallaren y que pudieren guardar
relación con el delito».

El núm. 2 de dicho artículo exige al Ministro del Interior o, en
su defecto al Director general de la Se¡uridad del Estado la
comunicación inmediata al Juez competente de las causas del
registro, sus circunstancias y su resultado. Ambos recurrentes
impugnan la totalidad del articulo por un mismo y común objetivo,
el que la intervención judicial, exigencia del BIt. S5.2 de la
Constitución, en el caso de entrada o registro domiciliario, debería
ser previa a dichas medidas de investigación. La demanda del
Parlamento de Cataluña alega además que ni siquiera se ha
previsto una intervención o control judicial a posteriori, sirio sólo
una mera comunicación al Juez del registro efectuado o de la
detención practicada. Para el Abogado del Estado la impugnación
deberla ser rechazada, pues si la intervención hubiera de ser previa
y consistir en un acto autorizativo, no habría diferencia al¡una con
cuanto establece el BIt. 1g de la Constitución para los supuestos
generales.

La inviolabilidad del domicilio, o sea el derecho de no
penetración en el domicilio en contra de la voluntad del titular del
mismo, pro~da por el BIt. Ig de la Constitución, es un derecho
relativo y linutado en cuanto que la propia Constitución autoriza
su restricción en supuestos conteniplados por la Ley, aunque exige,
en principio, una decisión judicial al respecto, salvo en los casos de
«fla¡rante delitoJO. Ello supone que el derecho a la inviolabilidad
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del domicilio consiste sustancialmente en un derecho a Que. contra
la voluntad del titular y, salvo delito fla¡rante, no haya penetración
en el propio domicilio, sin una autorización judicial. cuya conee-
sión y rcali2ación se somete además en la Ley de Elijuiciamiento
Criminal a la existencia de determinados requisitos (arts. S46 y

sisui~n:s~Pensión individ;"¡ del derecho a la inviolabilidad del
domicilio, que permite el arto 55.2 de la Constitución, plantea el
intrincado problema de tratar de hacer compatible la efectividad de
la suspensión de este derecho, consistente SClÚn se acaba de decir
en la exigencia de una resolución judicial que autorice la entrada
y reaistro, no consentidos, de UD domicilio, con la intervención
Judicial a la que también alude el arto 55.2 de la Constitución. Debe
tenerse en cuenta que en el caso de la inviolabilidad del domicilio
tienen razón los recurrentes cuando sostienen que la única inter
vención judicial efectiva en principio es aquella que le adopta antes
de la penetración en el domicilio, puesto que la intervención a
posterlOri se producirla una vez realizada la penetración en el
domicilio, y no evitaría en nin¡úo caso el sacrificio del derecho
fundamental, sino que aparte de la eventual responsabilidad
diaciplinaria o penal en caso de extralimitación manifiesta, sólo
podrla tener algún efecto en la ICJitimidad de las pruebas consegui
das en una penetración del dOmIcilio que el Juez posteriormente a
au rcali2ación haya desautorizado.
. El Letrado del Estado entiende que tal suspensión sólo podría
consistir en la suspensión de la autorización judicial, pues, en
último término, suspender la inviolabilidad del domicilio supone
prescindir de la intervención judicial al respecto. Asi ocurre por
ejemplo durante el estado de excepción, de scuerdo al art. 17.1 de
la Ley Orgánica 4/1981, y ello podría haber sido 151, desde luego,
en este tipo de suspensión singular de no haber impuesto de fonoa
expresa el arto 55.2 la intervención judicial. Quiere ello decir que
el art. 55.2 sólo habilita al legislador a modular la intervenClón
judicial en la entrada y registro de domicilio, pero no s suprimirla
de raíz. El legislador ha de poner en concordancia, según se ha
dicho en el fundamento juridico 7.' la efectividad de la suspensión
del derecho a la inviolabilidad del domicilio y la necesaria
intervención judicial, dicho en otros ~rmiDos ha de asegurar una
suficiente intervención judicial, en lo posible previa, que sea
compatible con la suspensión de ese derecho.

Hemos de examinar en consecuencia ahora si el artículo
impugnado ha asegurado una suficiente intervención judicial,
compatible con la efectividad de la suspensión del derecho a la
inviolabilidad del domicilio.

Lo primero que procede precisar es el sentido de la suspensión
de la inviolabilidad del domicilio que el mismo regula. De la
dicción del precepto se deduce que el mismo contempla primaria
"1 únicamente el registro domiciliario que tiene por objeto la
mmediata detención de un presunto terrorista o miembro de una
banda armada. Es decir, sólo permite la entrada en un domicilio,
sin previa autorización judicial, para efectuar una inmediata
detención, y, con ocasión de ella, proceder al registro y ocu1?'!"ión
de los instrumentos y efectos relacionados con las aetivlCiades
terroristas. Se ha aplicado, u~ la regla del art. 553 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, suponiendo el efecto de la suspensión del
derecho el prescindir del requisito legalleneral del mandamiento
de prisión para hacer posible la entrada en el domicilio sin previa
autorización judicial para proceder a una detención inmediata. Esta
razón de inmediatez indica que la Ley ha querido limitar esta
posibilidad a supuestos excepcionales en los que en función de la
«inmediata detenciÓn» (art. 16) se hace absolutamente imprescindi.
ble la adopción directa de la medida, y en las que el mlnimo de
Rtraso que supoodría la intervención judicial baria inviable el
éxito de la detención ~~s.lro.

El arto 16 de la Ley Ul¡áDÍca 9/1984, DO ha establecido as! como
regla leneral la falta de autorización judicial previa, ni puede
decirse que la sola vigencia de la Ley sea suficiente, sin la presencia
de otra circunstancia, para que la fuerza de Policla pueda entrar en
cualquier domicilio para proceder a su registro y en su caso, ocupar
los instrumentos y efectos correspondientes. Sólo, de fonoa excep
cional, en supuestos absolutamente imprescindibles y en los que las
circunstancias del caso no permitan la oponuna adopción previa de
medido por la autoridad judicial, por tener que procederse a la
inmediata detención de un presunto terrorista, es cuando ¡:>odrá
operar la exce~óD a la necesidad de previa autorizactón o
IIUlDdato judicial. No puede decirse que esta regulación, uí
entendida, no haya ponderado adecuadamente la efectividad de la
susjlCnsión del derecho a la inviolabilidad del domicilio y la
auficiente intervención judicial. La Ley ha tratado de concordar
ambos elementos, y sólo ha sacrificado el carácter previo de la
intervención ¡·udiciaJ en supuestos límite, en aras de hacer efectivos
los fines por os que el art. 55.2 permite la suspensión del derecho
a la inviolabilidad del domicilio. En este caso, y sólo en este caso,
la intervención judicial hsbrt de ser a posteriori. pero sin que
pueda entendene, como se razona en los recursos, que en este caso
esa intervención se limite a la mera recepción de información, pues

el arto 16.2 no establece, ni podrla establecer, niJIIÚn limite al
cootrol judicial al respecto.

La conclusión de todo ello es la de que el arto 16 de la Ley
Ot¡ánica 9/1984 ha respetado la exigencia de la necesarias inter·
vención judicial que establece como puntia y limite el art. 55.2 de
la Consutución, y no ha hecho prevalecer en todo caso el contenido
básico del precepto constitucional (la «suspensión») sobre la
exigencia de autorización judicial de la entrada en el domicilio,
sino sólo de fonoa excepcional, en supuestos absolutamente
imprescindibles, cualificados por la necesidad de proceder de fonoa
inmediata a la detención de un presunto terrorista. Por eUo el art.
16.1 no resulta contrario al art. 55.2 de la Constitución, y debe
desestimane la impugnación del mismo, por ambos recurrentes.

El Parlamento de Cataluña se refiere también a la inconstitucio
Da1idad del ¡>árrafo segundo del art. 16, por entender que éste limita
la intervenCIón judicial al mero CODOClDliento, y por eUo presupone
una «actitud meramente receptiva y pasiva sin posibilidad de
actuación positiva». Es cierto, desde luego, que una mera informa
ción ~bernativa al Juez no puede asimilarse a una intervención
judicial. Sin embarBo, como ya se ha dicho, del precepto no se
deduce limitación a\guna de las facultades judiciales al respecto.
sino una ob\ipción de la autoridad gubernativa de puesta en
conocimiento, la cual en cada caso será a los efectos pertinentes,
conservando siempre el Juez todas las facultades que el ordena
miento le reconoce para adopar las medidas y deciSIones que
estime peninentes al respecto. Y, desde IUCJo, en relación con los
casos excepcionales de deteoción inmediata, le corresponderá
verificar si las circunstancias del caso ban justifi~o la penetración
en el domicilio sin la previa autorización Judicial. Al no supooer el
precepto limitación slluna de la intervención judicial, ha de
recbazarsc también la alegación del Parlamento de Cataluña sobre
la presunta inconstitucionalidad de este apartado segundo del arto
16 de la Ley Orgánica 9/1984.

lO. El arto 17 de la Ley OrBánica 9/1984 se refiere a la
observación postal, telcgrtfica o telefónica, y afecta, por ello a la
limitación del secreto de las comunicaciones del art. 18.3 de la
Constitución, el cual exige una resolución judicial para permitir la
observación de las comunicaciones. En esta misma linea, el núm.
1 de este art. 17 ha previsto, una autorización judicial previa como
regla leneral; sin embarRo el núm. 2 del mismo dispone que «en
caso de ursenci.,. esta «observación postal, telegráfica o telefónica»
pueda ser ordenada por el Ministro del Interior o, en su defecto, por
el Director de la Seguridad del Estado, «comunicándolo inmediata
mente por escrito motivado al Juez competente, quien, también de
forma motivada revocará o confirmará tal resolución en un plazo
máximo de 72 horas desde que fue ordenada la observación».

Los recurrentes impugnan este núm. 2 del artículo, por entender
que es inconstitucional la supresión de la previa resolución judicial
incluso en los casos de w¡cncia. Según el Letrado del Estado la
medida se corresponde con una situación legal de suspensión de
derechos fundamentales, en los que la intervención previa del Juez
implicarla el vaciamiento de significado del art. 55.2 de la
Constitución, de ah! que la intervención judicial se produzca sólo

. a posteriori.

Este argumento del Letrado del Estado debe ser precisado. Del
art. 55.2 de la Constitución no puede deducirse la posibilidad de
una inicial competencia gubernativa para decidir sobre la observa·
ción o interceptación de las comunicaciones: el mismo no autoriza
a la ley a suprimir de fonoa leneral y para todos los casos en aru
de una mayor efectividad de la suspensión del derecho, la l'!"via
intervención judicial. Una adecuada ponderación de las nnalidsdes
perseguidas, suspensión singular del derecho al secreto de las
comunicaciones e intervenciÓn judicial ha de llevar también a un
proceso de concordancis entre enu que consi¡ael objetivo
constitucional de la suspensión del derecho, prantizando al mismo
tiempo el máximo posible de intervención Judicial. Debe tenerse en
cuenta, además, que el derecho al secreto de comunicaciones es un
derecho relativo, un derecho s que no haya intervención de las
mismu sin resolución judicial que la autorice. Por ello, la
suspensión de este derecho ha de afectar de algún modo a esa
eXÍlencia de resolución judicial, que es contenido Upico del
derecho. De ah! la Decesaria conexión entre la suspensión del
derecho al secreto de las comunicaciones y la reducción de la
intervención judicial al respecto. Aunque la ley no oodrla establecer
de fonna general una plena libertad de acción policial al respecto,
sin previa intervención judicial, si que está habilitada por el arto
55.2 de la Constitución y como ttgimen excepcional del derecho,
para eliminar el carácter previo de la intervención judicial, en
supuestos en los que las circunstancias del caso n~ pe¡:mitiesen la
oponuna ado\lCión previa de una resolución judicial, sin pcIjuicio
de la ratificaClón posterior de la medida por la sutoridad judicial.

El arto 17 de la Ley Orpnica 9/1984 ha partido del principio
general, también en las mvestiga.ciones correspondientes a la
actuación de bandas armadas o elementos terroristas, de atribución
a la autoridad judicial de la resolución de levantamiento del secreto
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de las comW1icacioDes, y sólo eD determinadol supuestos, cualifica
dos por la urgeDcia y duraDte UD tiempo limitado, el Dúmero 2 del
artículo permite la «observaci6ID1o de las comunicaciones por una
resolución gubernativa, permitiendo que momentáneamente la
autoridad gubernativa pueda decidir de forma inmediata y directa
una interceptación de comunicaciones necesaria en el curso de
investigacioDes sobre las actividades delictivas a las Que la Ley se
refiere. ED cuanto Que afecta a la limitacióD de UD derecbo
fuDdameDtal, las TIZODes de urgeDcia bao de ser iDterpretadas
restrictivamente Y. además, el precepto impone una inmediata
comW1icación motivada alluez competeDte (motivacióD Que debe
incluir. desde luego. las razones de urgCDeta que justifiquen la
ordenacióD IIllbernativa de la medida), correspoDdieDdo al órgano
judicial coDfirmar o revocar la medida de forma inmediata.

Al suprimir la interveDcióD judicial previa sólo eD supuestos
excepcionales cualificados por la UrgeDcia, el legislador ba realizado
una adecuada poDderación de la efectividad de la suspeDsióD y de
la interveDcióD judicial, por lo Que el art. 17.2 de la Ley Orgánica
9/1984 DO resulta contrario al arto SS.2 de la Constitución.

11. El art. IS.I de la Ley Orgánica 9/1984 dispoDe que:
«La autoridad que baya decretado la deteDcióD o

prisión podrá ordenar la IDcomunicación por el tiempo
'l.ue estime necesario mientras se completan las diligeD
C1U o la instruccióD sumarial, sin peJJuicio del derecho
de defensa Que afecte al detenido o preso y de lo
establecido en los arts. 520 y 527 de la Ley de Enjuicia·
miento Criminal para los supuestos de incomunicacióD.»

El Letrado del Estado sostiene Que este precepto no podria ser
objeto de impugnación, por ser de idéDtico contenido al art. 3.3 de
la Ley OrgáDlca 11/1980, de 1 de diciembre, y no existir DOVedad,
sino sólo textual, del mandato juridico, y, además, porque este
articulo de la Ley OrIánica 11/1980 fue ya objeto de ldéDtica
impugnación por el ParlameDto Vasco, Que no fue acogida por este
Tnbunal. Esta doble alegación que como exoepción ,Plantea el
represeDtante del Estado no puede ser aceptada. En pomer lugar
porque la Ley Orgánica 9/1984 no opera una mera refuDdicióD de
normas, sino que es una ley nueva que con considerables modifica
cioDes ba sustituido y derogado a la Ley OrgáDica 11/1980, al
margen de que. como es normal en toda sucesión de normas, pueda
coincidir en algunos preceptos concretos con la Ley derogada. Por
ello, a efectos de su posibilidad de impugnación constitucional. se
trata de una Ley «nueva», iDcluido también el art. 15.1, que,
además, ni siquiera es una reproduccióD literal de la anterior. ED
SOIIllDdo lugar, hemos de reiterar Que no cabe alegar aQui el arto 38.2
de la Ley Orgánica del Tribunal CODstitucional en relacióD con la
Sentencia 2S/l98l, de 14 de julio, ya que el Tribunal DO hizo
ningún pronunciamiento de fODdo sobre la Ley Orgánica 11/1980,
de 1 de diciembre, ni, desde luego, sobre el art. 3.3 de la misma.

El art. l S.l ba sido objeto de impugnación en ambos recursos,
los cuales entieDden Que la remisión al art. S27 de la Ley de
EDjuiciamiento Criminal afecta al contenido esencial del derecho a
la asistencia letrada recoDocida en el art. 17.3 de la Constitución y
en los Tratados internacionales eD la materia, y por ello resulta
inconstitucional. máxime cuando se trata de un derecho no
susoeptible de ser suspendido en virtud de la aplicacióD del arto SS.2
del Texto constitucional. Además, el Parlamento Vasco coDsidera
contrario a la ConstitucióD el Que una autoridad DO judicial pueda
acordar esta medida de incomW1icación.

GraD parte de las ITIIllmentacioDes de los recurrentes se basaD
eD la incompatibilidad de determinados preoeptos constitucionales
con la situación de incomunicación, dados los efectos que se
derivan de ésta según los arto. S20 y S27 de la Ley de Enjuicia.
miento Criminal. De este planteamiento se deduce que lo que se
trata de impugnar no es tanto el art. lS.l, sino la regulacióD de la
incomunicacióD Que se establece eD la legislaciÓD prooesal peDal,
legislación que sólo Queda referida o citada en el texto impugnado
y que opera como simple p'resupuesto de la Ley Orgánica 9/1984,
que ni la altera ni la modifica, salvo en lo relativo a la autoridad
que decida la medida. La SenteDcia de este Tribunal 24/1982, de
13 de mayo, ba afirmado «Que una obvia razón de coDgrueDcia
impoDe un ajuste entre la impugnación y el coDtenido de la
disposición impugnada para evitar que puedan ser objeto de
recurso y de declaración jurisdiccional, cuestiones o materias no
rOllllladas por las leyes no recurridas, sino por otras que a las
recurridas sirveD sólo de presupuesto». También en el mismo
sentido ba de recordarse que, como dijo la Sentencia 11/1981, de
8 de abril, el recurso de iDconstituciorialidad no es una impugna
ción «dirigida contra un bloque o una parte del sistema Dormativo
del ordenamiento jurídico». sino que se dirige exclusivamente al
enjuiciamiento del texto 1e¡a1 o la fórmulá legislativa. En el
preseDte caso ese texto le¡a1 es el art. IS.I y sólo el mismo puede
ser objeto de conocimiento en el presente recurso. En consecuencia,
la problemática general de la figura de la incomW1icación y su
posible compatibilidad COD otros derechos fundamentales, en
particular con el derecho de defensa del incomW1icado, DO ba de ser

examinada aqm. aunque no es ocioso recordar que la cuestión ha
sido ya planteada a este Tribunal en la cuestión de iDcoDstiluciona
lidad 286/1984.

Por eUo, aunque para juzpr la constitucionalidad del precepto
se hayan de tener en cuenta las consecuencias que se derivan de la
situación de incomunicación. no hemos de entrar en el examen de
las alegaciones relativas a la fiIIllra genetal de la iDcomW1icación.
Ello supone limitarnos a examinar la impugnación del precepto por
el Parlamento Vasco en lo relativo a que 1& decisión de incomuni.
cación en las primeras setenta y dos horas de la detención pueda
ser decidida por la autoridad IIllbernativa en vez de, como
constitucionalmente estima exigible, por la autoridad judicial.

El Letrado del Estado defiende la competencia gubernativa por
estimar que la incomunicación prevista en el articulo impuanado
aparece como una modalidad de la privación de libertad, por fo Que
tal medida ba de corresponder a la autoridad que decida sobre esa
Ilérdida de libertad. Este Tribunal ba afirmado Que, negada ya la
libertad, no 'pueden considerarse constitutivas de privación de
libertad medidas que son sólo modificaciones de UDa detención
legal, puesto que la libertad personal admite variadas formas de
restnccióD en ateDción a su diferente ¡rada de iDtensidad (STC
2/1987, de 21 de eDero). Sin embargo, esta doctrina no puede
aplicarse de forma extensiva al presente supuesto, )'!' Que la
incomW1icación es algo más Que un lIl'ado de inteDSIdad de la
pérdida de libertad, dadas las transoenilentales consecuencias Que
se derivan de la situacióD de incomW1icación para los derechos del
ciudadano, muy en particular en los casos que esa incomunicación
tiene lugar en la fase de detención IIllbernativa.

Como demuestran experiencias ajenas y propias, un uso ilimi
tado y extensivo de la situación de incomW1icacióD eD las deteDcio
nes gubernativas puede poner en peligro derecbos tales como los
preVIstos en los arto. 1S, 17 ~ 24.2 de la CoDstitución. Por ello en
nuestro ordenamieDto la declSióD de incomW1ieación corresponde
siempre al órgano judicial aun en el caso de las detenciones
gubernativas.

No deja de ser s~ficativoque el art. S5.2 que alega el Letrado
del Estado para jusuficar la competencia $Ubernativa mencioDe la
«intervención judicial». que en esta matena puede ser más necesa
ria que en Dinguna otra, dada la fuDción de garante de la libertad
y de los derechos y libertades de los ciudadanos, que corresponde
al órgano judicial. De abl 9.ue ni siquiera dicho precepto constitu
cional podría justificar la eliminación de la intervencióD judicial al
respecto, si es que la incomunicación se considerara desde la
penpeetiva de la mera pérdida de libertad. Por eUo ba de estimarse
que el art. S5.2 de la CODstitución no ba babilitado al legislador
orgánico para suprimir en este caso la intervención judicial y~
encomendar a la autoridad gubernativa, sin intervención judicial
alguna, la medida de incomW1icación.

Por la propia Daturaleza de la medida, y dada su finalidad de DO
pe1judicar ..,1 éxito de la instruccióD» (art. S24 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal) ba de entenderse que la ordenación
inmediata de la incomunicación puede realizarla la autoridad
gubernativa, pero ello DO excluye ni impide el que la decisión
definitiva al respecto haya de adoptarse por el órgano judicial. Es
decir, se justifica, en aras de la efectividad de la medida, una previa
decisión de carácter .provisional de la autoridad gubernativ~ pero
sometida y cODdicioDada a la simultánea solicitud de la confirma
cióD por el órgano judicial, garantia suficiente del derecho del
afectado.

Sin embargo, el art. lS.l no ba previsto esta intervención
judicial confirmatoria, y parece partir de la idea de la DO necesidad
de intervención judiCial en la decisión de la incomunicación
durante el periodo inicial de deteDción gubernativa en las primeras
setenta y dos horas. aunque los arts. 15.2 Y 14 no excluyen. desde
luego, UD eventual coDtrol judicial sobre la deteDción y también
sobre la iDcomunicación, que, según se ba dicho, no afecta en
ningúD caso a la comunicllC1ón del detenido con el órgano judicial.

ED consecuencia, el art. l S.l resulta contrario a la ConstitucióD
en cuanto permite que la autoridad gubernativa que haya decretado
la delencióD pueda, en todos los casos, Y siD interveDción judicial
alguna, ordenar la iDcomW1icación del detenido durante las prime
ras seteDta y dos horas. Sin embargo, no es CODtrariO a la
ConstitucióD el que la autoridad IIllbernativa pueda ordenar provi
sionalmente, cuando ello resulte necesario, la incomunicación del
detenido, aUDque solicitando al mismo tiempo del órgano judicial
la confirmación de la medida. El precepto legal ba omitido, pero no
ha excluido, la exigencia de una ratificación judicial de la decisión
gubernativa. No excluye así, una lectura integradora del precepto
cODforme y a la luz de los preceptos constitucionales, Que es la que
habria de elegirse en todo caso (scrc 19/1982. de S de mayo, y
115/1987, de 7 de julio); de abl que sólo ha de eDtenderse
inconstitucional eD la medida Que se interprete excluyendo la
ratificacióD judicial de la decisión gubernativa de incomunicación.

ED consecuencia, el arto IS.I de la Ley Orgánica 9/1984 es
contrario a la Constitución en la medida en Que se entienda Que la
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ordenación de la iDoomunica<ión por porte de la alltoridId
aubemativa, durante las primeros oetenta y dos bo..... !lO haya de
ler objeto de simultánea solicitud al órp!lo judicial competente. de
"""".00 con el apartado oeaundo del prOPIO articulo. O dicho en
otros términos. el BIt. 1S.I es parcialmente iDoonstitucional a no oer
.que se interprete que la inComunicaci6n por porte de la autoridad
lubemativa ha de ser objeto de simultánea solicitud de confirma
ción al órgano judicial competente.

12. El an. 21.1 de la ~ Orgánica 9{1984 se refiere a la
clausura de medios de difuSl6n y establece que «admitida la
querella presentada por el Ministeno Fi5cal por delitos cometidos
por medios de la imprenta, radiodifusi6n u otro medio que facilite
su PUblicidad, el Juez. de oficio o a petici6n de dicho Ministerio.
ordenará el cierre provisional del medio de difusi6n y, si lo creyese
conveniente, la ocupación material de los instrumentos del delito,
siempre que por la gravedad de los becbos o ;f!Or la habitualidad,
estime procedente la adopci6n de esta medida eJU:epcional de
aseguramiento».

En la interpretaci6n concorde que recurrentes y Letrado del
Estado dan al precepto la admisi6n de la querella interpuesta por
el Ministerio Fiscal obli¡¡a al 6r¡ano judicial a «ordenaD el cierre
provisional del medio de difusi6n y le permite la ocupaci6n
material de los instrumentos del delito. l.os recurrentes impugnan
el precepto por un doble orden de motivos. En primer lugar, porque
la medida supondría w;la limitación del contenido esencial de los
derecbos reconOCIdos en el arto 20 de la Constituci6n, o una
suspensión de los mismos para lo que el legislador no estaría
habilitado por el BIt. SS.2 de la Constituci6n. En ""undo lugar,
porque la forzosidad de la medida supondría Una lilllJtaci6n de la
lDdependencia y Iibenad de decisi6n del Juez. que seria contraria
a los artes. 24 y 117 de nuestra Ley fundamental

Hemos de examinar en primee lugar, si el contenido mismo de
la medida pre,ista en el art. 21.1 impusnado desconoce, como los
recurrentes alegan, el BIt. 20 de la Constitución, pues si eDo fuera
as! la declaraci6n de inCOllStitucionalidad del precepto baria
innecesario entrar en el se¡undo motivo de,=f~ón.

Los recurrentes estiman que el preoepto VIOla, adenW del
BIt. 20. también el arto SS.2 de la Constituci6n. En realidad la Ley
no invoca, com~·ustificaci6n este arto SS.2 y formalmente no ha
considerado la del BIt. 21.1 como una sus llSi6n singular del
derecho. pese a o la invocaci6n del an. Ss.r'de la Constituci6n
no resulta aquf ociosa en cuanto que permite deducir Que el mismo
no habilitaba al legislador para establecer una suspensi6n de los
derechos """,nocidos en el BIt. 20 de la Constituci6n. Una aimple
lectura del preoepto constitucional permite comprobarlo; aún más
si se tiene en cicnta que el an. SS.I, en relaci6n con la declaraci6n
de estado de excepci6n o de sitio permite en tales casos la
suspellSi6n de los derechos del art. 20 de la CollStituci6n, Yademás
sólo los relativos al apartado primero de dicho art. letras a) )' ti) Y
al apartado Quinto. Ello expn:sa una clara voluntad constitucional
de no establecer una resutaci6n .:iferenciada del ejercicio de los
derechos reconocidos en el BIt. 20 en relaci6n con los supuestos
previstos en el núm. 2 del BIt. SS. o sea los relacionados con la
actuación de bandas armadas o elementos terroristas.

El legislador no estaba, pues. babilitado para establecer una
suspensi6n singular del derecho reconocido en el an. 20 de la
Constituci6n para el caso de los delitos de terrorismo y bandas
annadas. Sin embar¡o, la consecuencia práetica del art. 21.1
equivale a una auténtica suspensión del derecho. Si se com~n
los efectos del arto 21 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de Junio,
aobre estados de alarma, excepci6n y sitio que regula la «suspen
sión» de todo tipo de publicaciones y emisiones radioteleviSlvas,
con el ano 21.1 impu¡nado que impone preceptivamente el «cierre
provisional» del medio de difusi6n, habrá de concluirse que los
efectos son idénticos sin que obste para ello. como alega el Letrado
del Estado. el que el 6r¡ano judicial pueda levantar posteriormente
la medida en el plazo de tres ellas, puesto que la eXlStencia de este
plazo indica ya que la eficacia del preoepto ha operado una
suspensi6n temporal del derecho del an. 20 de la Constituci6n,
para lo que el legislador or¡ánico no estaba habilitado. En los
demás casos de deli tos realizados a través de medios de comunica·
ción no está prevista esta medida, lo Que refuerza la idea de Que
aquí se ha tratado de introducir, sin habilitación constitucional, un
régimen de suspensión singular del derecho. que resulta carente de
la babilitaci6n contenida en el arto SS.2 de la Constituci6n.

Por otro lado, en este caso concreto. aun si no se entendiera
como suspensión singular del derecho a la libertad de expresión e
informaci6n. el an. 21.1 impugnado ha establecido una restricci6n
y una limitaci6n del ejercicio de la libertad de expresi6~3::'~sr;sUlta
evidentemente desproporcionada al mero hecho de la . ·6n de

1IlIlI querella aiminal, l1lJIOIliendo una restricci6n de esas libertades
que no puede enoontrane amporada en el Ilmite IICIlérico estable
ado en el BIt. 20.4 de la Constituci6n. En efecto. no permite una
""""'ada ponderaci6n de los bienes constitucionales en juego,
mantertimlCDto de la seguridad pública y libertades de expresi6n e
informaci6n, pueo una finalidad meramente preventiva o de
aseauramiento no puede justificar constitucionalmente una restric
ci6n tan radical de estas hbertades, las cuales además tienen efectos
Que transcienden al presunto imputado, y afectan a personas sin
conexión alguna con el hecho presuntamente delictivo, existiendo
medios adecuados en el ordenamiento para aseau:rar medidas
cautelares que no supongan esa Iimitaci6n de las libertades de
expresión e infonnaclón. La previsión lesal contenida en el an.
21.1 es, también desde esta perspectiva, contraria al BIt. 20 de la
Constituci6n.

Finalmente, no resulta ocioso indicar los efectos indirectos
negativos de «auto-eensu,..,. en el ejercicio de la libertad de
expresi6n y de informaci6n que podían resultar de la amenza
potencial del cierre o clausura temporal del medio de informaci6n
por el mero becbo de la admisi6n de una querella criminal por
cualquier tipo de delito relacionado con la aet1vidad terrorista o de
bandas armadas. que cualquier persona pueda cometer a través de
ese.medio. La disposición legal puede operar así como una coerción
indirecta sobre el ejercicio de las bbenades de expresi6n y de
informaci6n del BIt. 20 de la Constituci6n. que resultarían incom
patibles con éatas, y con un Estado democrático de Derecbo.

Por todo eDo. el BIt. 21.1 de la Ley Orgánica 911984 resulta
contrario al arto 20 de la Constituci6n y ha de ser dec1arado
inconstitucional. Aunque los recurrentes sólo imPUIDID el núm. I
del arto 21, la declaraci6n de nulidad del mismo ha de llevar
acarre~ también la nulidad de los núma. 2 y 3 del articulo, por
necesana coneXIón con el párrafo que se anula. De ahí que la
declaraaón de inconstitucionalidad. y consi¡uiente nulidad, haya
de predicane de la totalidad del articulo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. eJ Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONAERE LA CON5TlTU
C10N DE LA NACION ESPANOlA,

Ha decidido:

1" Desestimar las excepciones de admislbilidad del recuno
funnuladas por el Letrado del Estado.

2.o Desestimar la petición de declaración de inconstitucionali
dad de la totalidad de la Ley Orgánica 9/1984, formulada por el
Parlamento de Cataluila.

3.0 Estimar parcialmente los presentes recursos de inconstitu·
cionalidad, y en ID virtud:

a) Declarar inconstitucional, y parcialmente nulo, el párrafo
segundo del número primero del ano 1 de la Ley Ot-gánica 9{1984,
en la medida que extiende la aplicaci6n de los arlS. 13 a 18 de la
misma Ley a quienes hicieran apoloaia de los delitos deseritos en
dicho articulo.

b) Declarar inOOllstituciona\, y por tanto nulo. el inciso final
del art. 13 de la Ley Or¡ánica 9/1984. desde 4010 obstante...» basta
<t.•• prolongaci6n propuesta».

cl Declarar que el BIt. IS.I de la Ley Orgánica 911984, es
inconstitucional, a no ser que se intreprete que la incomunicación
por pane de la autoridad 8ubernativa ha de ser oo)Oto de
simultánea solicitud de confirntaci6n al órp!lo judicial compe
tente.

d) Declarar inconstitucional, y por tanto nulo, el arto 21 de la
Ley Orgánica 9{1984.

4.° Desestimar los recursos en todo lo demás.
Pilbliquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a diecioéis de diciembre de mil novecientos
ochenta y siete.-Fumado: Francisco Tomás y Valieole.-Gloria
Begué Cantón.-AnJe1 Últorre Segura.-Franci>"" Rubio L1o
rente.-Luis Diez·Picazo y Ponce de León.-AntonJo Truyol
Serra.-earlos de la Vega Banayas.-EU{Onio Diaz Eimil.-Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Jesús Leguina Villa -Luis López
Guerra.-Don Femaudo Garcia-Mon y González Reguera! vot6 en
Pleno y no pudo firmar.-Firmado: Francisco Tomás y Valiente.


